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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE SALUD 
 

CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, Subprograma Apoyo para 
Proyectos de Asistencia Social, para el ejercicio fiscal 2015, que celebran el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Tamaulipas. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
 
CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A FAMILIAS Y 
POBLACIÓN VULNERABLE, SUBPROGRAMA APOYO PARA PROYECTOS DE ASISTENCIA SOCIAL DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2015, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR SU OFICIAL 
MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTON DE LA CONCHA Y EL JEFE DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E 
INTEGRACIÓN SOCIAL, LIC. GERMÁN MENDOZA RIVERA, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", 
REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, LIC. JESÚS ALEJANDRO OSTOS GARCÍA, A QUIENES 
CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

 
ANTECEDENTES 

 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer párrafo, que al 
Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste sea integral y sustentable, 
que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del crecimiento 
económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la 
libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. 
Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 
competencia del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 
imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 
II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto de que 
dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal 
convenir con las entidades federativas, entre otros temas, los procedimientos de coordinación entre las 
autoridades federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de 
su jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 
III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de acciones 
tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo integral del 
individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, indefensión, 
desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. Por su parte, el artículo 
4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos preferentes de la asistencia social a las niñas, los 
niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre 
otros. Asimismo, el artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga al "DIF NACIONAL" el carácter de 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para 
promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la solidaridad ante las 
necesidades reales de la población. 
IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción VI, que la 
programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los anteproyectos que las 
dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio fiscal, y con base en la interrelación 
que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 178, 
primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a reglas de 
operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que participen en los mismos 
promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, 
evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar cumplimiento a los criterios 
establecidos en el artículo 75 de la Ley. 
VI. El día 29 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, para el ejercicio 
fiscal 2015, en lo sucesivo referidas como "REGLAS DE OPERACIÓN", que tienen como objetivo general 
contribuir para que las personas en situación de vulnerabilidad que presentan problemática económica, de salud, 
y/o social, puedan subsanar su situación emergente e impulsar la instrumentación y ejecución de proyectos, en 
beneficio de la población sujeta de asistencia social. 
VII. Las "REGLAS DE OPERACIÓN" incluyen el Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social. 

 
DECLARACIONES 

 
I. "DIF NACIONAL" declara que: 
a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado por la Ley 
General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción de la asistencia social 
y la prestación de servicios en ese campo. 
b) Los CC. Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se encuentran facultados 
para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 19, fracciones II, XXVI y 
XXIX, 14, fracción XVI, 16, fracción IV y 41 del Acuerdo mediante el cual se expide el Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su Meta Nacional número II. México 
Incluyente, específicamente en el Plan de Acción II.2: Integrar una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad de oportunidades, señala que: 
La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México 
Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre 
diferentes grupos sociales y regiones del país. 
El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para lograrlo, se plantea 
generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación social. Asimismo, se busca 
articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población. Necesitamos 
hacer de México un país para todas las generaciones. 
Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y programático, 
además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el principio del 
interés superior del niño establecido en la legislación nacional e internacional. Asimismo, se propiciará el 
desarrollo humano integral de los adultos mayores brindándoles todas las oportunidades necesarias para 
alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 
Específicamente en la estrategia 2.2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social, contempla tres líneas de acción: 
• Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación de 
vulnerabilidad y rezago. 
• Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en 
proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 
• Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las comunidades, 
promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 
Asimismo, en su estrategia 2.2.2 Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de 
vida de la población propone las siguientes acciones: 
• Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, alimentación y 
educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la 
sociedad civil. 
• Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen activamente en el 
desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales y culturales. 
Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad de vida en 
materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social. 
d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente convenio 
como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia 
Social, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2015, con el "DIF ESTATAL", para 
establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 17 de marzo de 2016                 Periódico Oficial

 

 

Página 4 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano Zapata 
número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, México, Distrito 
Federal. 
II. "DIF ESTATAL" declara que: 
a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Tamaulipas, con personalidad jurídica 
y patrimonio propios, regulado por la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, publicada en el Periódico 
Oficial del Estado de fecha 18 de octubre de 1986. 
b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las instituciones 
públicas y privadas. 
c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el C. Egidio 
Torre Cantú, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas de fecha 3 de agosto de 2012, se encuentra 
facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 
d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la población, así 
como la capacitación de recursos humanos para su atención. 
e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente convenio, el 
ubicado en Calzada General Luis Caballero número 297, entre Calle Ursulo Galván y Río San Juan, Colonia 
Tamatán, Municipio de Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas, Código Postal 87060. 
III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 
a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las condiciones de vida 
de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir el presente instrumento jurídico, 
en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 
b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas del sector público, para ampliar y 
potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas que su participación 
conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el presente convenio, así como 
para el país en general. 
c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 
d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de Tamaulipas, 
asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia de asistencia social, 
en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2015, específicamente al Subprograma 
Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia 
Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 
e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios inherentes al 
objeto materia del presente convenio. 
Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 25, 
fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; artículos 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 14, fracción XVI, 16, fracción IV 
y 41 del Acuerdo mediante el cual se expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable, para el ejercicio fiscal 2015; y el Acuerdo Delegatorio publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 7 de mayo de 2015 "LAS PARTES" celebran el presente convenio de coordinación y están de 
acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con carácter de 
subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 
2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre "LAS PARTES" para la ejecución del 
Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN". 
Lo anterior, en relación al Proyecto denominado Equipamiento de la Casa Hogar del Adulto Mayor del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia de Tamaulipas. 
SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100000422, “DIF NACIONAL” aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", 
por un monto de $118,854.00 (CIENTO DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
00/100 M.N.). 
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TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al "DIF ESTATAL" para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 
"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo de las 
acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", de 
conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 
Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE OPERACION"; 
que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2015 o bien, en caso de que algún órgano fiscalizador 
detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de "DIF ESTATAL" deberán 
ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que señalen las disposiciones 
aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por escrito a "DIF NACIONAL". 
CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio de 
una cuenta bancaria productiva que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de la Tesorería o su 
equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las erogaciones 
correspondan a los fines, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad del "DIF 
ESTATAL" y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 
Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de "DIF ESTATAL" del 
comprobante fiscal que en derecho corresponde a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en congruencia con lo 
dispuesto, tanto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 
COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 
QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 
a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 
b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la asesoría y 
capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 
c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 
SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 
a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las actividades objeto 
del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones de las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 
b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto denominado Equipamiento de la 
Casa Hogar del Adulto Mayor del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Tamaulipas. 
c) Integrar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación comprobatoria de los recursos 
a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos garantizando su liberación expedita, debiendo destinarlos 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace responsable 
del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 
d) Presentar los Informes de Avance Físico Financieros a la Dirección General de Integración Social de "DIF 
NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez días naturales posteriores a la terminación del trimestre que 
se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación de las variaciones entre la meta de 
cobertura programada y la alcanzada, así como entre el presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido, y en 
su caso el reporte de las medidas de ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informe; 
e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a que se 
refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer 
"DIF NACIONAL"; 
f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 
g) Presentar a la Dirección General de Integración Social de "DIF NACIONAL", el Informe Final de Resultados, a 
más tardar diez días naturales posteriores a la conclusión del ejercicio fiscal que se reporta. 
h) Entregar a la Dirección General de Integración Social, los documentos probatorios del gasto, debidamente 
firmados y rubricados por la instancia ejecutora consistentes en: 
• Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) o Padrón de la Población Objetivo 
Beneficiada. 
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• Relación de Gastos, firmada por la instancia ejecutora con la fecha, número, nombre del proveedor o 
prestador del servicio, concepto de facturas o recibos fiscales, obra o acción en el que se usó el recurso, importe 
total, así como reintegros que se hagan a la TESOFE, anexando copia de los comprobantes fiscales (facturas y/o 
recibos), así como los documentos de verificación emitidos por el Sistema de Administración Tributaria; 

• Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 
• Acta de Entrega Recepción de las obras o equipo a municipios y/o beneficiarios (cuando aplique por la 
naturaleza del proyecto); 

• Bitácora Fotográfica, que evidencie la ejecución y finalización de las obras o acciones; 
• Informe Final de Resultados; 
Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios del 
programa. 
i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los productos 
financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren devengados al cierre del 
ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los 
recursos, o por alguna otra causa considerada en este instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", 
de conformidad con el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, para lo cual deberá solicitarse línea de captura a la Dirección General de Integración Social de "DIF 
NACIONAL", y presentar el comprobante de reintegro dentro de los siguientes diez días naturales posteriores al 
cierre del ejercicio fiscal correspondiente; 
j) Conservar, durante un periodo de 5 (cinco) años, los documentos originales de comprobación de gasto 
materia del presente instrumento jurídico con base en el “Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos a 
que se Sujetará la Guarda, Custodia y Plazo de Conservación del Archivo Contable Gubernamental”; 
k) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del presente 
convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 
l) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 
m) Aceptar y facilitar la supervisión y evaluación, así como brindar la información y documentación que soliciten 
"DIF NACIONAL" y/o los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias 
requieran; 
n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos fiscalizadores 
correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar en cualquier 
momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en los términos contenidos en el 
presente convenio; 
o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de "DIF 
NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Proyecto, y 
p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2015, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables conforme a la 
legislación vigente. 
"LAS PARTES" acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance o final 
del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por 
cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la 
información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos 
que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad 
de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 
SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos 
y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 
OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como una 
práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.2 de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 
NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a que se 
refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
Proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 
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“DIF NACIONAL”  C. MARIELA PADILLA HERNÁNDEZ 
DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

“DIF ESTATAL” LIC. JESÚS ALEJANDRO OSTOS GARCÍA 
DIRECTOR GENERAL 

 
Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante titular, 
cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 
DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" acepta que 
en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las obligaciones a su 
cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente 
o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos asignados al Proyecto materia 
de este convenio. 
Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 
a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 
b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 
c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad 
competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 
d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Integración Social de "DIF NACIONAL" los 
informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos del 
proyecto; 
e) Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 
f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 
g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 
i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, y 
j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 
"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos financieros u otros 
conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 
DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones a 
cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades Administrativas 
de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades y atribuciones de 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 
DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la transparencia 
de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el presente 
convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los avances 
físico-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan disponibles; 
los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
CONVENCIONES GENERALES 
DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea designado 
para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa 
o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos 
que se realicen. 
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DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y 
hasta el 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en 
contrario. 
DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, 
serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a 
partir del momento de su suscripción. 
DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 
DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la 
interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común  acuerdo, de no 
lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, radicados 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 
DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el presente 
convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman en 
cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 22 días del mes de septiembre de 2015.- Por el DIF 
Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Asistencia e 
Integración Social, Germán Mendoza Rivera.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Jesús Alejandro 
Ostos García.- Rúbrica. 

 
PODER JUDICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 30 

 
EXPEDIENTE:
POBLADO: 
MUNICIPIO: 
ESTADO: 

319/2015
“IGNACIO ZARAGOZA I” 
MANTE 
TAMAULIPAS 

 
E D I C T O 

 
FERNANDO ESTALA ORTIZ. 
SE DESCONOCE SU DOMICILIO. 
 

En cumplimiento al acuerdo dictado por este Tribunal el dieciocho de enero de dos mil dieciséis, en los autos del 
juicio agrario 319/2015, promovido por BARTOLO FLORES ROBLES en contra de FERNANDO ESTALA 
ORTIZ, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 173 de la Ley Agraria, se notifica y emplaza a FERNANDO 
ESTALA ORTIZ, por medio de Edictos, los que se publicarán dos veces dentro de un plazo de diez días en 
uno de los Diarios de mayor circulación en el Municipio de Mante, Tamaulipas, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, en las Oficinas de la Presidencia Municipal del citado Municipio, y en los estrados de este 
Tribunal, para que acuda a la audiencia que tendrá verificativo a las DOCE HORAS DEL DÍA ONCE DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, en las oficinas del inmueble que ocupa este Tribunal Unitario Agrario, 
Distrito 30; en la inteligencia que la notificación y emplazamiento a juicio así realizado, surtirá efectos una vez 
transcurridos quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, por lo que para la celebración de la 
audiencia de ley deberá mediar el plazo previsto en el numeral 170 de la Legislación que rige la materia, 
advirtiéndole que la audiencia se desarrollará conforme a lo establecido en el artículo 185 de la Ley Agraria, 
haciéndole de su conocimiento que las copias de traslado de la demanda, así como sus anexos, se encuentran a 
su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional Agrario; asimismo, que deberá señalar 
domicilio en esta Ciudad, para oír y recibir notificaciones; apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las 
de carácter personal, se le harán en los estrados de este Tribunal, conforme al dispositivo legal invocado; 
haciéndole de su conocimiento, que el demandante cuenta con asesoramiento jurídico, por lo que, en caso de 
requerir de los servicios de un asesor legal, se le sugiere solicitarlo ante la Delegación Estatal de la Procuraduría 
Agraria, con domicilio oficial en 20 Ocampo número 402, de esta Ciudad, para estar en igualdad de 
circunstancias legales. 
 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 18 de enero de 2016.- ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 30.- LIC. VÍCTOR DAVID SANDOVAL ARMAS.- Rúbrica.        
(2ª. Publicación) 
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EDICTO 1549.- Expediente Número 00092/2016, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

30 

EDICTO 1550.- Expediente Número 00018/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

30 

EDICTO 1551.- Expediente Número 00041/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

30 

EDICTO 1552.- Expediente Número 00204/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

31 

EDICTO 1553.- Expediente Número 00004/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

31 

EDICTO 1554.- Expediente Número 00049/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

31 

EDICTO 1555.- Expediente Número 00060/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

31 

EDICTO 1556.- Expediente Número 01213/2015, 
relativo al Doble Sucesión Intestamentaria. 

31 

EDICTO 1557.- Expediente Número 00084/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

31 

EDICTO 1558.- Expediente Número 00063/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

32 

EDICTO 1559.- Expediente Número 016/2016, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

32 

EDICTO 1560.- Expediente Número 00054/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

32 

EDICTO 1561.- Expediente Número 00109/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

32 

EDICTO 1562.- Expediente Número 018/2016, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

32 

EDICTO 1563.- Expediente Número 01462/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

33 

EDICTO 1564.- Expediente Número 00226/2016; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

33 

CONTINÚA EN LA PÁGINA SIGUIENTE 
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EDICTO 1565.- Expediente Número 1228/2014; 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Declaración de Ausencia. 

33 

EDICTO 1566.- Expediente Número 00260/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

33 

EDICTO 1567.- Expediente Número 00222/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

34 

EDICTO 1568.- Expediente Número 00237/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

34 

EDICTO 1569.- Expediente Número 00136/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentaria. 

34 

EDICTO 1570.- Expediente Número 01488/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentaria. 

34 

EDICTO 1571.- Expediente Número 00194/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

34 

EDICTO 1572.- Expediente Número 00110/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

35 

EDICTO 1573.- Expediente Número 00214/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

35 

EDICTO 1574.- Expediente Número 0210/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

35 

EDICTO 1575.- Expediente Número 00249/2016, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

35 

EDICTO 1576.- Expediente Número 90/2016, relativo 
al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

35 

EDICTO 1577.- Expediente Número 00209/2016, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

35 

EDICTO 1578.- Expediente Número 00208/2016, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

36 

EDICTO 1579.- Expediente Número 00138/2016, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

36 

EDICTO 1580.- Expediente Número 00221/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

36 

EDICTO 1581.- Expediente Número 00297/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

36 

EDICTO 1582.- Expediente Número 00675/2014; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

36 

EDICTO 1583.- Expediente Número 00106/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

37 

EDICTO 1584.- Expediente Número 01454/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

37 

EDICTO 1585.- Expediente Número 00120/2016, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

37 

EDICTO 1586.- Expediente Número 00189/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

37 

EDICTO 1587.- Expediente Número 00015/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

37 

EDICTO 1588.- Expediente Número 0070/2016; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

38 

EDICTO 1589.- Expediente Número 00022/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

38 

EDICTO 1590.- Expediente Número 00172/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

38 

EDICTO 1591.- Expediente Número 01425/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

38 

EDICTO 1593.- Lista de Tarifas de Gas Natural Del 
Noreste S.A. de C.V. 

39 

EDICTO 1429.- Expediente Número 00076/2013, 
relativo al Juicio Especial Hipotecario. 

40 

EDICTO 1430.- Expediente Número 00268/2013, 
relativo al Juicio Especial Hipotecario. 

40 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha dos de febrero del dos mil 
dieciséis, dictado en el Expediente Número 00301/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por et Licenciado 
Angel Alberto Flores Ramos, apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de la 
Ciudadana LAURA ELIZABETH MATA MARTÍNEZ, se ordenó 
sacar a remate en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble. 

1).- Finca Número 69977, ubicada en la calle Cairo #1229, 
lote 39, manzana 21, entre las calles Chetumal y Coatepec 
Fraccionamiento "Los Fresnos", del municipio de Nuevo 
Laredo, Código Postal 88290, en esta ciudad, teniendo una 
superficie de terreno de 104.00 metros cuadrados y 57.60 
metros cuadrados de construcción, con sus siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE 16.00 mts con lote 38, AL SUR 
16.00 mts con lote 40, AL ESTE 6.50 mts con calle Cairo y AL 
OESTE 6.50 mts con lote 15, y valuado por los peritos en la 
cantidad de $336,000.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las TRECE HORAS DEL DÍA CINCO DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE 
GARZA.- Rúbrica. 

1302.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha tres de febrero del dos mil 
dieciséis, dictado en el Expediente Número 00181/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado 
Angel Alberto Flores Ramos, apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra del 
Ciudadano GILBERTO CARLOS ROMAYOR ALVARADO, se 
ordenó sacar a remate en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble. 

1).- Finca Número 70017, ubicada en Avenida Santa 
Catalina #433 lote 07, manzana 11, del Fraccionamiento "Villas 
de San Miguel II", Código Postal 88283, en esta ciudad que 
tiene una superficie de 96.00 m2, y sus medidas y colindancias 
son: AL NORTE 16.00 mts con propiedad privada, AL SUR 
16.00 mts con lote 61, AL ESTE 6.00 mts con lote 8 y AL 
OESTE 6.00 mts con Avenida Santa Catalina, y valuado por 

los peritos en la cantidad de $211,000.00 (DOSCIENTOS 
ONCE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor más 
alto designado por los peritos, y el cual es fijado en la cantidad 
de $140,666.66 (CIENTO CUARENTA MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las DOCE HORAS, DEL DÍA CUATRO 
DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE 
GARZA.- Rúbrica. 

1303.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha veinticinco de enero de dos mu 
dieciséis, dictado en el Expediente Número 00029/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado 
Angel Alberto Flores Ramos, apoderado legal del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de SILVIA IRACEMA CASTILLO 
VIGIL Y RENE RODRÍGUEZ CARDONA, ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle Ombú número 5638, 
manzana 14, lote 20, Fraccionamiento El Nogal, en esta 
ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
16.00 metros con lote 19; AL SUR: 16.00 metros con lote 21; 
AL ESTE: 6.50 metros con calle Ombú; y AL OESTE: 6.50 
metros con propiedad privada; y con un valor de $297,333.32 
(DOSCIENTOS NOVENTA SIETE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate y presentar el certificado respectivo 
sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose 
como fecha para el remate, el día TREINTA DE MARZO DE 
DOS MIL DIECISÉIS, A LAS DOCE HORAS. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE 
GARZA.- Rúbrica. 

1304.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 17 de marzo de 2016   

 

 

Página 5

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintiuno de enero del 
año dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 
01010/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
ROBERTO ANTONIO CISNEROS CUEVAS, ordenó sacar a 
rematen pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle Flor de 
Orquídea, número 360, manzana 40, lote 31, del 
Fraccionamiento Ampliación San Valentín de esta ciudad, 
mismo que se identifica ante Registro Público de la Propiedad 
en el Estado como: Finca 55656 de este municipio, cuyos 
datos medidas y colindancias se describen en el expediente 
que nos ocupa; para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días hábiles, en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día 
VEINTIOCHO DE MARZO DEL PRESENTE AÑO A LAS 
DOCE HORAS en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$218,000.00 (DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), por ser el precio más alto, siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $145,333.33 
(CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en 
la inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 
702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $29,066.66 (VEINTINUEVE MIL SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido 
de que la cantidad última citada deberá ser depositada ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevará a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 28 de enero del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1305.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de la Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veinticinco de enero 
del año dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 
Número 01011/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
SEBASTIÁN JUVENTINO ZAVALA GUERRERO, ordenó sacar 
a remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 

inmueble propiedad de la demandada ubicado en: Circuito 
Hacienda Alta Vista número 439, manzana 86, lote 26, del 
Fraccionamiento Hacienda las Bugambilias, de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, cuyas medidas y concordancias obran 
en el expediente en que se actúa, el cual se encuentra inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad en el Estado como 
Finca Número 174808 de este municipio para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, por ser el bien inmueble de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la audiencia de remate que se llevará a cabo a 
las DOCE HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE MARZO DEL 
AÑO EN CURSO en la inteligencia de que las avalúos 
periciales practicados sobre dicho inmueble se fijaron en la 
cantidad de $201,000.00 (DOSCIENTOS UN MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL) siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precia fijado al bien inmueble 
$134,00.00 (CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que para 
poder participar algún pastor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir el veinte por ciento del valor que sirva de base 
para el remate de los bienes, en términos del artículo 702 
fracción IV, y 703 Fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, y que resulta ser la cantidad de: 
$26,800.00 (VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS PESOS 33/100 
M.N.), en el entendido de que la cantidad última citada deberá 
ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 28 de enero del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1306.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de la Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veinticinco de enero 
del año dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 
Número 01016/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
ELIANNE ANTONIA PÉREZ NICOLÁS, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: manzana 21, lote 49, 
calle Flor de Menta, número 335, Fraccionamiento Ampliación 
San Valentín, de esta ciudad, mismo que se identifica ante 
Registro Público de la Propiedad en el Estado como: Finca 
54820, cuyos datos medidas y colindancias se describen en el 
expediente que nos ocupa; para tal efecto publíquense edictos 
par DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la Audiencia que se llevará a cabo el día 
VEINTINUEVE DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $214,000.00 (DOSCIENTOS CATORCE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $142,666.66 (CIENTO CUARENTA 
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Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en La inteligencia de que, para poder 
participar algún pastor al remate en cuestión, éste deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $28,533.33 
(VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 28 de enero del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1307.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintisiete de enero 
del año dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 
Número 00946/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
SANDRA GUADALUPE COLLAZO RICO, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: lote 3, 
manzana 46, de la calle Villa de Altamira, número 55, del 
Fraccionamiento Riberas del Carmen de esta ciudad, mismo 
que se identifica ante Registro Público de la Propiedad en el 
Estado como: Finca 60810 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, cuyos datos medidas y colindancias se describen 
en el expediente que nos ocupa; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día CINCO DEL MES DE ABRIL DEL PRESENTE 
AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $238,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $158,666.66 
(CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en 
la inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 
702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de $31,733.33 (TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en 
el entendido de que la cantidad última citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 28 de enero del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1308.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha cuatro de febrero del 
año dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 
00779/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
CARLOS SALAS DE LA CONCHA, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Circuito 
Hacienda Los Sauces, lote 12, manzana 55, número 154, 
Fraccionamiento Hacienda Las Bugambilias de esta ciudad, 
mismo que se identifica ante Registro Público de la Propiedad 
en el Estado como: Finca 174794, cuyos datos medidas y 
colindancias se describen en el expediente que nos ocupa; 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete 
en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando 
a postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día CINCO DEL MES DE 
ABRIL DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $170,000.00 
(CIENTO SETENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $113,333.33 (CIENTO TRECE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $22,666.66 
(VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
última citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard d& Maestro, número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de febrero del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1309.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
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Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha cuatro de febrero del 
año dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 
00919/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. NOEL 
PACHECO HERNÁNDEZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: calle Barra Antigua, lote 34, 
manzana 10, número 116, Fraccionamiento Puerta Sur de esta 
ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público de la 
Propiedad en el Estado como: finca 33250, cuyos datos 
medidas y colindancias se describen en el expediente que nos 
ocupa; para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día DOCE DEL 
MES DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, 
en la inteligencia de que los avalúos periciales practicados a 
dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de $178,000.00 
(CIENTO SETENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada la 
cantidad de $118,666.66 (CIENTO DIECIOCHO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $23,733.33 
(VEINTITRÉS SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard d& Maestro, número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de febrero del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1310.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

EI Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de la Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintinueve del mes 
de enero del año dos mil dieciséis, dictado dentro del 
Expediente Número 01190/2014, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de los C.C. ANASTACIO CANTERO MONTER Y 
ADELAIDA IBET HERNÁNDEZ PAREDES, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle 
Prolongación Gladiola número 387, late 28, manzana 66, del 
Fraccionamiento Paseo de Las Flores, de esta ciudad, mismo 
que se identifica ante Registro Público de la Propiedad en el 
Estado como: Finca Número 175100 de este municipio, cuyos 
datos medidas y colindancias se describen en el expediente 
que nos ocupa; para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete siete días hábiles en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 

ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día DOCE 
DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO A LAS TRECE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $209,000.00 
(DOSCIENTOS NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), por ser el precio más alto, siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $139,333.33 (CIENTO TREINTA Y 
NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de $27,866.66 
(VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard d& Maestro, número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de febrero del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1311.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de la Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dos del mes de 
febrero del año dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 
Número 01203/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
RUBÉN BAZÁN MARTÍNEZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: calle Contratistas, número 213-A, 
manzana R, lote 25 del Fraccionamiento Valle de Bravo de 
esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público de 
la Propiedad en el Estado como: Finca 175195, cuyos datos 
medidas y colindancias se describen en el expediente que nos 
ocupa; para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando 
a postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevara a cabo el día VEINTIOCHO DEL MES 
DE MARZO DEL PRESENTE AÑO A LAS TRECE HORAS, en 
la inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $225,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún pastor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de $30,000.00 
(TREINTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en el 
entendido de que la cantidad última citada deberá ser 
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depositada ante el Fonda Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de febrero del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1312.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dos de febrero del 
año dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 
01215/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
ANAHÍ SEVILLA REYES, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: calle Circuito Hacienda San Andrés, 
número 173, manzana 119, lote 21 del Fraccionamiento 
Hacienda Las Bugambilias de esta ciudad, mismo que se 
identifica ante Registro Público de la Propiedad en el Estado 
como: Finca 9881, cuyos datos medidas y colindancias se 
describen en el expediente que nos ocupa; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día VEINTIOCHO DEL MES DE MARZO DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $207,000.00 (DOSCIENTOS SIETE 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca hipotecada, la cantidad de $138,000.00 (CIENTO 
TREINTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
en la inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 
702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de $26,700.00 (VEINTISÉIS MIL SETECIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de febrero del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1313.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dos de febrero del 
año dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 
01223/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. JOEL 
RODRÍGUEZ CRUZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: lote 52, manzana 107, número 252, 
del Fraccionamiento Rincón de las Flores, mismo que se 
identifica ante Registro Público de la Propiedad en el Estado 
como: Finca 64261, cuyos datos medidas y colindancias se 
describen en el expediente que nos ocupa; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día TREINTA Y UNO DEL MES DE MARZO DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOS HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $228,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
siendo postura legal la que cubran las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $152,000.00 
(CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $30,400.00 (TREINTA 
MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en el entendido de que la cantidad última citada 
deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia 
de que dicho remate se llevara a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de febrero del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1314.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dos de febrero del 
año dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 
01224/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. JOSÉ 
VICTORIANO HERNÁNDEZ ESCALONA, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle Flor de 
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Velo de Novia, número 220, manzana 71, lote 11, del 
Fraccionamiento San Valentín de esta ciudad, mismo que se 
identifica ante Registro Público de la Propiedad en el Estado 
como: Finca 66610, cuyos datos medidas y colindancias se 
describen en el expediente que nos ocupa; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día TREINTA DEL MES DE MARZO DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $228,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
siendo postura legal la que cubran las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $152,000.00 
(CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $30,400.00 (TREINTA 
MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) 
en el entendido de que la cantidad última citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mu doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de febrero del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1315.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha cinco de febrero del 
año dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 
01231/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
EDUARDO RODRÍGUEZ ARTEAGA, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Fresnos número 
318, manzana 12, lote 10, Conjunto Habitacional Los Encinos 
Sector C., de esta ciudad, mismo que se identifica ante 
Registro Público de la Propiedad en el Estado como Finca 
Número 1562 de este municipio, cuyos datos medidas y 
colindancias se describen en el expediente que nos ocupa; 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete 
en siete días hábiles, en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día QUINCE 
DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $156,000.00 
(CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), por ser el pecio más alto como lo pide el 
ocursante, siendo postura legal la que cubran las dos terceras 
partes del precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de 
$104,000.00 (CIENTO CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA 

NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $20,800.00 VEINTE 
MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) 
en el entendido de que la cantidad última citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de febrero del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1316.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de la Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa: Tamaulipas, por auto de fecha dos de febrero del 
año dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 
01234/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
VIANEY GONZÁLEZ SANTES, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Robles, número 
242, manzana 1, late 22, del Fraccionamiento Jazmín de esta 
ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público de la 
Propiedad en el Estado como: Finca 19038, cuyos datos 
medidas y colindancias se describen en el expediente que nos 
ocupa; para tal efecto publíquense edictos par DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando 
a postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día VEINTINUEVE DEL 
MES DE MARZO DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE 
HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$196,000.00 (CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo pastura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precia fijada a la finca hipotecada, la 
cantidad de $130,666.66 (CIENTO TREINTA MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $26,133.33 
(VEINTISÉIS MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
última citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 
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Cd. Reynosa, Tam., a 09 de febrero del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1317.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha cinco del mes de 
febrero del presente año, dictado dentro del Expediente 
Número 01240/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
JESÚS CRISTÓBAL JIMÉNEZ DE LA CRUZ, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle Flor de 
Chupamieles, número 131, manzana 123, lote 21, del 
Fraccionamiento San Valentín, de esta ciudad, mismo que se 
identifica ante Registro Público de la Propiedad en el Estado 
como Finca Número 175205 de este municipio, cuyos datos 
medidas y colindancias se describen en el expediente que nos 
ocupa; para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días hábiles, en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día CATORCE 
DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $228,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), por ser el pecio más alto como lo pide el 
ocursante, siendo postura legal la que cubran las dos terceras 
partes del precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de 
$152,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de $30,400.00 
(TREINTA MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en el entendido de que la cantidad última citada 
deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia 
de que dicho remate se llevara a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de febrero del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1318.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dos de febrero del 
año dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 

01273/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
FORTINO CRUZ MARTÍNEZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Flor de 
Mirasoles, número 312, manzana 26, lote 7, del 
Fraccionamiento San Valentín de esta ciudad, mismo que se 
identifica ante Registro Público de la Propiedad en el Estado 
como: Finca 54984, cuyos datos medidas y colindancias se 
describen en el expediente que nos ocupa; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día CUATRO DEL MES DE ABRIL DEL PRESENTE 
AÑO A LAS DOCE HORAS en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $214,000 00 (DOSCIENTOS CATORCE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $142,666.66 (CIENTO CUARENTA 
Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, éste deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $28,533.33 
(VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de febrero del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1319.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia .de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dos del mes de 
febrero del presente año, dictado dentro del Expediente 
Número 01274/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
JOSÉ LUIS VAQUERA IBARRA, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Flor de Rosal, 
número 110, lote 6, manzana 81 del Fraccionamiento San 
Valentín de esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro 
Público de la Propiedad en el Estado como: Finca 175099, 
cuyos datos medidas y colindancias se describen en el 
expediente que nos ocupa; para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día 
CINCO DEL MES DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO A LAS 
DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
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practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$228,000.00 (DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $152,000.00 (CIENTO CINCUENTA 
Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la 
inteligencia de que para poder participar algún postor al remate 
en cuestión, este deberá cubra en términos del artículo 702 
fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de $30,400.00 (TREINTA MIL CUATROCIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la, colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de febrero del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1320.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dos de febrero del 
presente año, dictado dentro del Expediente Número 
01275/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
ONOFRE MORENO LAGUNÉS, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Flor de Tulipán, 
número 124, lote 24, manzana 76 del Fraccionamiento San 
Valentín de esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro 
Público de la Propiedad en el Estado como: Finca 16427, 
cuyos datos medidas y colindancias se describen en el 
expediente que nos ocupa; para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la Audiencia que se llevará a cabo el día SEIS 
DEL MES DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE 
HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$230,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $153,333.33 (CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $30,666.66 (TREINTA 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
última citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 

Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de febrero del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1321.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

 El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintinueve de enero 
del año dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 
Número 01277/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
LUCIA GARCÍA VÁZQUEZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: lote 26, manzana 63, de la calle Flor 
de Salvia, número 217, del Fraccionamiento San Valentín, de 
esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público de 
la Propiedad en el Estado como: Finca 175184 del municipio 
de Reynosa, Tamaulipas, cuyos datos medidas y colindancias 
se describen en el expediente que nos ocupa; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día CUATRO DEL MES DE ABRIL DEL PRESENTE 
AÑO A LAS DOCE HORAS en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $228,000.00 (DOSCIENTOS VEINTIOCHO 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca hipotecada, la cantidad de $152,000.00 (CIENTO 
CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $30,400.00 (TREINTA 
MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en el entendido de que la cantidad última citada 
deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial en la inteligencia 
de que dicho remate se llevara a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de febrero del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1322.- Marzo 8 y 17.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintinueve de enero 
del año dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 
Número 01046/201(sic), relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la C. ANA CLAUDIA SEQUERA SALAS, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
bien inmueble propiedad de la demandada ubicado en: lote 7, 
manzana 88, de la calle Flor de Orquídea, número 112, del 
Fraccionamiento San Valentín de esta ciudad, mismo que se 
identifica ante Registro Público de la Propiedad en el Estado 
como: Finca 175158 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, 
cuyos datos medidas y colindancias se describen en el 
expediente que nos ocupa; para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día SEIS 
DEL MES DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE 
HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$210,000.00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $140,000.00 (CIENTO CUARENTA MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de $28,000.00 
(VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en 
el entendido de que la cantidad última citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de febrero del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1323.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintinueve de enero 
del año dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 
Número 01178/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
DONELI YAIR APOLINAR BAUTISTA, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Villa de Santa 

Bárbara, lote 22, manzana 45, número 62, Fraccionamiento 
Riberas del Carmen de esta ciudad, mismo que se identifica 
ante Registro Público de la Propiedad en el Estado como: 
Finca 175202, cuyos datos medidas y colindancias se 
describen en el expediente que nos ocupa; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días 
hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día ONCE DEL MES DE 
ABRIL DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $233,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $155,333.33 (CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $31,066.66 (TREINTA 
Y UN MIL SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en el entendido de que la cantidad última citada 
deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia 
de que dicho remate se llevara a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el dual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos ml doscientos sesenta y cinco de la 
colonia Módulo Dos Mi de esta ciudad de Reynosa 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de febrero del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1324.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintinueve de enero 
del año dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 
Número 01219/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
SALOMÓN RODRÍGUEZ CASTILLO, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Minas Uno, lote 
6, manzana 80, número 211, Fraccionamiento Villa Esmeralda 
de esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público 
de la Propiedad en el Estado como: Finca 175241, cuyas datos 
medidas y colindancias se describen en el expediente que nos 
ocupa; para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de las diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a pastores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgada a la audiencia que se llevará a cabo el día SEIS DEL 
MES DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, 
en la inteligencia de que los avalúos periciales practicadas a 
dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de $183,000.00 
(CIENTO OCHENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precia fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $122,000.00 (CIENTO VEINTIDÓS MIL PESOS 
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00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún pastor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de $24,400.00 
(VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
última citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de febrero del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1325.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintinueve de enero 
del año dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 
Número 01220/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
LINDA JANETH MAR OROZCO, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Circuito 
Hacienda Juárez número 178, manzana 133, lote 13, del 
Fraccionamiento Hacienda las Bugambilias, de esta ciudad, 
mismo que se identifica ante Registro Público de la Propiedad 
en el Estado como: Finca Número 14918 de este municipio, 
cuyos datos medidas y colindancias se describen en el 
expediente que nos ocupa; para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles, en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la Audiencia que se llevará 
a cabo el día TRECE DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO A LAS 
DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$187,000 (CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), por ser el precio más alto, siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $124,666.66 
(CIENTO VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS 66/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, 
para poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de $24,933.33 
(VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES 
33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de febrero del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1326.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintinueve de enero 
del año dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 
Número 01237/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
GUADALUPE VICENTE DEL ANGEL, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: lote 2, manzana 5, de 
la calle Sauces, número 128, del Fraccionamiento Los Encinos 
de esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público 
de la Propiedad en et Estado como: Finca 23955 del municipio 
de Reynosa, Tamaulipas, cuyos datos medidas y colindancias 
se describen en el expediente que nos ocupa; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día SIETE DEL MES DE ABRIL DEL PRESENTE 
AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $179,000.00 (CIENTO SETENTA Y NUEVE 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca hipotecada, la cantidad de $119,333.33 (CIENTO 
DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de: $23,866.66 
(VEINTITRÉS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mu doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de febrero del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1327.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintinueve de enero 
del año dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 
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Número 01259/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de los 
C.C. RICARDO CÁRDENAS VILLARREAL Y MAXIMINA 
JUÁREZ PUGA, ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: calle Circuito Hacienda La Paz, lote 
20, manzana 117, número 261, Fraccionamiento Hacienda Las 
Bugambilias de esta ciudad, mismo que se identifica ante 
Registro Público de la Propiedad en el Estado como: Finca 
7954, cuyos datos medidas y colindancias se describen en el 
expediente que nos ocupa; para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día SIETE DEL MES DE ABRIL DEL PRESENTE 
AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $326,000.00 (TRESCIENTOS VEINTISÉIS 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca hipotecada, la cantidad de $217,333.32 (DOSCIENTOS 
DIECISIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
32/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de $43,466.66 
(CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido 
de que la cantidad última citada deberá ser depositada ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevará a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco colonia Módulo Dos Mil de esta 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de febrero del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1328.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintinueve de enero 
del año dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 
Número 01282/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
LULÚ YAZMIN MEJÍA CRUZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Cedro número 
509, lote 61, manzana 133, del Fraccionamiento Balcones de 
Alcalá Ill, de esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro 
Público de la Propiedad en el Estado como: Finca Número 
60996, cuyos datos medidas y colindancias se describen en el 
expediente que nos ocupa; para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la Audiencia que se llevará a cabo el día DOCE 
DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO A LAS DOCE HORAS, en la 

inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $211,000.00 
(DOSCIENTOS ONCE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $140,666.66 (CIENTO CUARENTA MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $28,133.33 
(VEINTIOCHO MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
última citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de febrero del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1329.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dos de febrero del 
año dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 
01285/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. PABLO 
MATEO SOTO, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: calle Flor de Romero, número 227, 
lote 21, manzana 61, del Fraccionamiento San Valentín de esta 
ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público de la 
Propiedad en el Estado como: Finca 175098, cuyos datos 
medidas y colindancias se describen en el expediente que nos 
ocupa; para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando 
a postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día SIETE DEL MES DE 
ABRIL DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $197,000.00 
(CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $131,333.33 (CIENTO TREINTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún pastor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $26,266.66 
(VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 17 de marzo de 2016   

 

 

Página 15

en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este. Juzgado el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro) número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de febrero del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1330.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha ocho de febrero del 
año dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 
01297/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de los CC. 
GRISELDA GÓMEZ SÁNCHEZ Y ENRIQE ALONSO 
ESPINOZA OCAMPO(sic), ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: lote 15, manzana 54, de la calle 
Viñedo de Bugey, número 251-2, del Fraccionamiento 
Campestre Bugambilias Sector 3, de esta ciudad, mismo que 
se identifica ante Registro Público de la Propiedad en el Estado 
como: Finca 118461 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, 
cuyos datos medidas y colindancias se describen en el 
expediente que nos ocupa; para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día DOCE 
DEL MES DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE 
HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$281,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $187,333.33 (CIENTO OCHENTA Y 
SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, éste deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $37,466.66 (TREINTA 
Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fonda 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de febrero del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1331.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha nueve de febrero del 
año dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 
01301/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. JAVIER 
HERNÁNDEZ CORTES ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: Circunvalación Santo Tomas 
Poniente número 385, lote 16, manzana 20, Fraccionamiento 
San Pedro de esta ciudad, mismo que se identifica ante 
Registro Público de la Propiedad en el Estado como: Finca 
Número 175341 de este municipio, cuyos datos medidas y 
colindancias se describen en el expediente que nos ocupa; 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete 
en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando 
a postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día DIECIOCHO DE ABRIL 
DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia 
de que los avalúos periciales practicados a dicho bien 
inmueble se fijaron en la cantidad de $205,000.00 
(DOSCIENTOS CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $136, 666.66 (CIENTO TREINTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $27,333.33 
(VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Modulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de febrero del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1332.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha tres de febrero del 
año dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 
01308/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. ROSA 
EDITH RAMÍREZ SANTOS, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
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la demandada ubicado en: calle Álamos, manzana 12, lote 22, 
número 246, en el Conjunto Habitacional Los Encinos, Sector 
B, de esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro 
Público de la Propiedad en el Estado como: Finca 175209, 
cuyos datos medidas y colindancias se describen en el 
expediente que nos ocupa; para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día CATORCE DEL MES DE ABRIL DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $155,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $103,333.33 
(CIENTO TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$20,666.66 (VEINTE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de febrero del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1333.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha tres de febrero del 
año dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 
01344/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. TOMAS 
HERNÁNDEZ CARRILLO, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: calle Fresno, número 247, manzana 
100, lote 59, sector 5 del Fraccionamiento Balcones de Alcalá 
III de esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro 
Público de la Propiedad en el Estado como: Finca 19940, 
cuyos datos medidas y colindancias se describen en el 
expediente que nos ocupa; para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día 
VEINTINUEVE DEL MES DE MARZO DEL PRESENTE AÑO A 
LAS TRECE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $194,000.00 (CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $129,333.33 (CIENTO 

VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de $25,866.66 
(VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de febrero del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1334.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar.  

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diez de noviembre del 
dos mil quince, dictado dentro del Expediente 00303/2011, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por Claudia Ivette Ávila 
Vázquez en su carácter de apoderado legal del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de MA. GRISELDA 
SOSA DOMÍNGUEZ se ordena sacar a remate en primera 
pública almoneda el siguiente bien Inmueble consiste en: 

Terreno urbano ubicado en calle Andador de la Dulzura 
número 809, Unidad Habitacional La Paz, con superficie de 
terreno 101.32 m2, identificado como lote 23 de la manzana 
10, del citado Fraccionamiento, de esta ciudad de Río Bravo, 
Tamaulipas, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 17.00 metros con lote 24; AL SUR en 17.00 metros 
con lote 22, AL ESTE en 5.96 metros con lote 9; y AL OESTE 
en 5.96 metros con Andador de la Dulzura; debidamente 
inscrito en el Instituto Registral y Catastral del Estado, como 
Finca N° 27148, del municipio de Río Bravo, Tamaulipas; el 
cual está valuado por la cantidad de $214,000.00 
(DOSCIENTOS CATORCE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL); en la inteligencia que las dos terceras partes que 
servirán de base para el presente remate del citado inmueble 
equivale a la cantidad de $142,666.66 (CIENTO CUARENTA Y 
DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), subasta de mérito que tendrá 
verificativo en punto de las ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL DIECISÉIS, en el 
local de este Juzgado el cual se ubica en la calle Río Grande 
número 500 entre las calles Río Soto la Marina y Río 
Guayalejo del Fraccionamiento Del Río; que los interesados 
como postores deberán depositar previamente ante la 
Tesorería General del Estado, o en su defecto, en la Oficina 
Fiscal del Estado de esta ciudad a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento (20%) de las dos terceras partes 
del valor que sirva de base para el remate, equivalente a la 
cantidad de $28,533.33 (VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL) 
debiendo acompañarse el respectivo billete de depósito que 
así lo demuestre, advirtiéndoseles a los postores que sin cuyo 
requisito no tendrán participación en la precitada subasta, en 
los término de lo previsto por los articulo 701 y 702 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor; por lo cual se ordena la 
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publicación de edicto por siete en siete días, en un periódico de 
circulación amplia de la Entidad Federativa donde se esté 
ventilando el Juicio, tal y como lo establece los articulo 701 y 
702 del citado cuerpo de leyes, convocándose a postores. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam; 24 de febrero del 2016.- El C. Secretario 

de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

1335.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 

de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar bajo el Expediente Número 00138/2016, 
denunciado por la C. ROSA EUGENIA GONZÁLEZ 
GUTIÉRREZ, la Sucesión Testamentaria a bienes de 
ERASMO ORTIZ JOACHIN, quien falleció el día (07) siete del 
mes de mayo del año (2015) dos mil quince, en ciudad 
Madero, Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes se 
consideren con derecho a la herencia por medio de edictos que 
se publicarán por (02) DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayo circulación en esta 
ciudad, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos si 
así conviniere a sus intereses; de igual forma se señalan las 
(13:00) trece horas, para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos, la cual se llevará a cabo el octavo día hábil de 
transcurrido del término de la última publicación del edicto 
ordenado, a la cual deberán comparecer los herederos 
nombrados en el testamento, el albacea testamentario silo 
hubiere, el Ministerio Publico, el cónyuge supérstite y los 
ascendientes o descendientes del causante, según lo 
dispuesto por el artículo 782 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Se expide el presente edicto a los 
(08) ocho días del mes de febrero del año (2016) dos mil 
dieciséis.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

1336.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha dos de febrero de dos mil dieciséis, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de EVA TREVIÑO 
VILLAREAL Y/O MARÍA EVA TREVIÑO VILLAREAL Y/O 
MARÍA EVA TREVIÑO DE HERNÁNDEZ, bajo el Número de 
Expediente 00124/2016, denunciado por DANIEL MANUEL 
HERNÁNDEZ TREVIÑO, ordenando convocar a presuntos 
herederos y acreedores por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de mayor 
circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a deducir 
derechos hereditarios los que se consideren a ello.- Para lo 
anterior se expide la presente a los cuatro días del mes de 
febrero de dos mil dieciséis.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

1337.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez Cuarto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas par auto de 
fecha del 2013 dos mil trece, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01302/2015 relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de TIMOTEO LONGINOS ANGEL 
quien falleció el 24 veinticuatro de enero del 2015 dos mil 
quince, en ciudad Madero, Tamaulipas, siendo su Ultimo 
domicilio en la ciudad de Tampico, Tamaulipas, denunciado 
par MARÍA SARA CORTEZ AQUINO. 

Y por el presente que se publicará par DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

1338.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintitrés de febrero de dos mil 
dieciséis, ordeno la radicación del Expediente Número 
00251/2016, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de SANTIAGO GARCIA LEÓN E HILDA APPEDOLE 
MUKARZEL, denunciado por el C. SANTIAGO GARCIA 
HERNÁNDEZ. 

Y por el presente que se publicara por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en este Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tam., a 24 
veinticuatro días del mes de febrero dos mil dieciséis (2016).- 
DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTINEZ.- Rúbrica. 

1339.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha tres de febrero del año dos mil 
dieciséis, ordenó la radicación del Expediente Número 
00152/2016, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de ANGÉLICA DEL ANGEL MELO, denunciado por los 
C.C. ALFREDO HERRERA DEL ÁNGEL, CARLOS HERRERA 
DEL ÁNGEL, IDOLINA HERRERA DEL ÁNGEL, MARÍA 
MAGDALENA HERRERA DEL ÁNGEL, MAURICIO HERRERA 
DEL ÁNGEL, ROSA ALVA HERRERA DEL ANGEL. 

Y por el presente que se publicara por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
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del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en este Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tam., a 15 de 
febrero de dos mil dieciséis (2016).- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTINEZ.- Rúbrica. 

1340.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 02 de febrero de 2016. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha dos de febrero del año 
en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00167/2016; relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de AURORA ARRIAGA GONZÁLEZ, denunciado por 
HÉCTOR EFRAÍN MIRELES LEAL. 

Por este edicto, que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo a 
una Junta que verificara en este Juzgado dentro de los ocho 
días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

1341.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar.  

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciocho de enero de dos mil 
dieciséis (2016), ordenó la radicación del Expediente Número 
00061/2016, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de BERNARDO AVALOS LEDEZMA, denunciado por 
ROSA GUADALUPE AVALOS CASTELÁN, FERNANDO 
AVALOS CASTELÁN GERARDO AVALOS CASTELÁN, JUAN 
CARLOS AVALOS CASTELÁN, JAVIER AVALOS CASTELÁN. 

Y por el presente hágase la publicación de un edicto por 
DOS VECES, de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Estado y uno de mayor circulación, que se edita en ésta 
ciudad, convocándose a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia y, a acreedores si los hubiere, para que 
comparezcan a deducirlo ante este propio Juzgado, ubicado en 
la calle Hidalgo número Doscientos Tres (203), Norte, Zona 
Centro, de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 22 de enero de 2016.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

1342.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de BLANCA ANDREA Y/O ANDREA 
CASADOS MORALES, denunciado por KLAUS BERND 
MEYER HANFT, asignándosele el Número 00059/2016 y 
convocar a presuntos herederos y acreedores, por medio de 
edicto que deberá de publicarse por DOS VECES de diez en 
diez días tanto en el Periódico "Oficial del Estado" como en el 
de mayor circulación en la localidad en la edición matutina de 
este Segundo Distrito Judicial, a fin de que comparezcan a 
deducir sus derechos hereditarios dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto.- Es dado el presente a los 21 de enero de 2016. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

1343.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha once de febrero del dos mil dieciséis, el 
C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 168/2016, 
relativo a la Sucesión Testamentaria a bienes de RAÚL 
MUÑOZ GONZÁLEZ, promovida por JOSEFINA HERNÁNDEZ 
SALDAÑA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 12 de febrero del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

1344.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar.  

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha quince de 
septiembre del dos mil quince, ordenó la radicación del 
00725/2015, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MATILDE YOLANDA POUMIÁN CONSTANTINO 
promovido por MARÍA LUISA ARMENDÁRIZ POUMIÁN. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de diez 
en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
herederos y acreedores a una junta que se verificará dentro de 
los ocho días siguientes contados a partir de la última 
publicación del edicto que se llevará a cabo en el local de este 
Juzgado con citación del C. Agente del Ministerio Público 
Adscrito. 

ATENTAMENTE 
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Río Bravo, Tam; 25 de enero del 2016.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

1345.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar.  

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veinte de 
noviembre del dos mil quince, ordenó la radicación del 
00931/2015, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de IGNACIO MANZO RUIZ Y AMALIA BENÍTEZ 
FERNÁNDEZ DE MANZO, promovido por YSACC MANZO 
BENÍTEZ. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de diez 
en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
herederos y acreedores a una junta que se verificará dentro de 
los ocho días siguientes contados a partir de la última 
publicación del edicto que se llevará a cabo en el local de este 
Juzgado con citación del C. Agente del Ministerio Público 
Adscrito. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam; 19 de febrero del 2016.- El C. Secretario 

de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

1346.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha cinco de Febrero del dos mil dieciséis, el 
C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio par radicado el Expediente Número 144/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de la 
señora CECILIA GONZÁLEZ GARCÍA, promovido por 
RICARDO PÉREZ NIAVES Y/O RICARDO PÉREZ NEAVES. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 09 de febrero del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

1347.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar.  

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintidós de 
octubre del año en curso, ordenó la radicación del 00845/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de DANIEL 
GARCIA LOZANO Y DANIEL CLÍMACO GARCÍA LOZANO 
promovido por MA. DE LOURDES GARCÍA REYNA Y 
SANTOS GARCIA FERNÁNDEZ. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de diez 
en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
herederos y acreedores a una junta que se verificará dentro de 
los ocho días siguientes contados a partir de la última 
publicación del edicto que se llevará a cabo en el local de este 
Juzgado con citación del C. Agente del Ministerio Público 
Adscrito. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam; 27 de octubre del 2015.- El C. Secretario 

de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

1348.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar.  

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha uno de 
diciembre del dos mil quince, ordenó la radicación del 
00968/2015, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de GERARDO GUILLERMO HERNÁNDEZ CAVAZOS 
promovido por ANGEL CAVAZOS CÁRDENAS. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de diez 
en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
herederos y acreedores a una junta que se verificará dentro de 
los ocho días siguientes contados a partir de la última 
publicación del edicto que se llevará a cabo en el local de este 
Juzgado con citación del C. Agente del Ministerio Público 
Adscrito. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam; 03 de diciembre del 2015.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

1349.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar.  

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha uno de 
diciembre del dos mil quince, ordenó la radicación del 
00966/2015, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de GUADALUPE HERNÁNDEZ CAVAZOS promovido 
por ANGEL CAVAZOS CÁRDENAS. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de diez 
en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
herederos y acreedores a una junta que se verificará dentro de 
los ocho días siguientes contados a partir de la última 
publicación del edicto que se llevará a cabo en el local de este 
Juzgado con citación del C. Agente del Ministerio Público 
Adscrito. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam; 03 de diciembre del 2015.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

1350.- Marzo 8 y 17.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar.  

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintisiete de enero de dos mil 
dieciséis (2016), ordenó la radicación del Expediente Número 
00101/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de PABLO HERNÁNDEZ GUZMÁN, denunciado por 
CARMEN CONTRERAS ÁLVAREZ. 

Y por el presente hágase la publicación de un edicto por 
DOS VECES, de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Estado y uno de mayor circulación, que se edita en ésta 
ciudad, convocándose a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia y, a acreedores si los hubiere, para que 
comparezcan a deducirlo ante este propio Juzgado, ubicado en 
la calle Hidalgo número Doscientos Tres (203), Norte, Zona 
Centro, de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 05 de febrero de 2016.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

1351.- Marzo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha (10) diez de diciembre de (2015) dos 
mil quince, ordenó radicar el Expediente Número 00059/2015, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial (Ad-Perpetuam), promovido por MA. 
ESTHER HURTADO GALLEGOS, a fin de acreditar derechos 
de posesión y adquirir el dominio de un bien inmueble urbano 
que se encuentra ubicado en calle Benito Juárez colonia 
Independencia del municipio de Xicoténcatl, Tamaulipas, 
compuesto de una superficie de 400.00 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 20.00 
metros lineales con lote 1 (Leticia Elizalde Sánchez); AL SUR: 
20.00 metros lineales con calle Morelos; AL ESTE: 20.00 
metros lineales con calle Benito Juárez; AL OESTE: 20.00 
metros lineales con María Rosales MARTINEZ, controlado con 
la Clave Catastral 39-01-08-020-015; ordenando la publicación 
del presente edicto por TRES VECES consecutivas de diez en 
diez días, en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en esta ciudad, así como en los Estrados de 
éste Juzgado, Tablero de Avisos de la Presidencia Municipal y 
Oficina Fiscal del Estado de éste municipio de Xicoténcatl, 
Tamaulipas.- Lo anterior para los efectos legales a que haya 
lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 10 de diciembre de 2015.- El C. 
secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JESÚS ERASMO 
CÓRDOVA SOSA.- Rúbrica. 

1366.- Marzo 8, 17 y 29.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha (15) quince de febrero del año dos 
mil dieciséis (2016) ordenó radicar el Expediente Número 

00012/2016, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-Perpetuam), 
promovido por HERLINDA DE LOS SANTOS VÁZQUEZ, a fin 
de acreditar derechos de posesión y adquirir el dominio de un 
bien inmueble ubicado en Camino a barretas del municipio de 
Xicoténcatl, Tamaulipas, compuesto de una superficie de 3-12-
85.00 hectáreas, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 199.65 metros lineales con Ejido Francisco 
Castellanos; AL SUR, en 119.63, 165.01 y 19.64 metros 
lineales con camino a Barretas; AL ESTE en 229.75 metros 
lineales con Dren Xicoténcatl, y AL OESTE en 73.89 metros 
lineales con Ejido Benito Juárez; ordenando la publicación del 
presente edicto por TRES VECES consecutivas de diez en 
diez días, en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en esta ciudad, así como los Estrados de 
éste Juzgado, Tablero de Avisos de la Presidencia Municipal, 
Oficina Fiscal del Estado, de éste municipio de Xicoténcatl, 
Tamaulipas.- Lo anterior para los efectos legales a que haya 
lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 16 de febrero de 2016.- El C. 
secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JESÚS ERASMO 
CÓRDOVA SOSA.- Rúbrica. 

1367.- Marzo 8, 17 y 29.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha (15) quince de febrero del año dos 
mil dieciséis (2016) ordenó radicar el Expediente Número 
00010/2016, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-Perpetuam), 
promovido por ROSA GUADALUPE CASTILLO REYES, a fin 
de acreditar derechos de posesión y adquirir el dominio de un 
bien inmueble ubicado dentro de este municipio de Xicoténcatl, 
Tamaulipas, con una superficie de 14-68-63-25 hectáreas, con 
las siguientes medidas y colindancias, siguientes: AL NORTE 
155.14 y 143.28 metros lineales con Belén Vázquez y Santos 
Herrera; AL SUR, 269.35 metros lineales con Canal Lateral; AL 
ESTE 143.28 metros lineales con Santos Herrera; AL ESTE 
436.28 metros lineales con Camino Vecinal a Ejido 
Moctezuma; AL SUROESTE 22.76 metros lineales con Camino 
Vecinal a Ejido Moctezuma y AL OESTE, en 572.04 metros 
lineales con Ejido Moctezuma; ordenando la publicación del 
presente edicto por TRES VECES consecutivas de diez en 
diez días, en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación esta ciudad, así como en los Estrados de 
éste Juzgado, Tablero de Avisos de la Presidencia Municipal, 
Oficina Fiscal del Estado, de éste Municipal de Xicoténcatl, 
Tamaulipas.- Lo anterior para los efectos legales a que haya 
lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 16 de febrero de 2016.- El C. 
secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JESÚS ERASMO 
CÓRDOVA SOSA.- Rúbrica. 

1368.- Marzo 8, 17 y 29.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha (15) quince de febrero del año dos 
mil dieciséis (2016) ordenó radicar el Expediente Número 
00009/2016, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-Perpetuam), 
promovido por HERLINDA DE LOS SANTOS VÁZQUEZ, a fin 
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de acreditar derechos de posesión y adquirir el dominio de un 
bien inmueble ubicado en camino a barretas del municipio de 
Xicoténcatl, Tamaulipas, compuesto de una superficie de 2-46-
51.00 hectáreas y con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORESTE: 246.34 M.L. con camino a barretas; AL SUR: 
209.85 M.L. con Dren Xicoténcatl; AL OESTE: 271.40 M.L. con 
Ej. Benito Juárez; ordenando la publicación del presente edicto 
por TRES VECES consecutivas de diez en diez días, en los 
Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
esta ciudad, así como en los Estrados de éste Juzgado, 
Tablero de Avisos de la Presidencia Municipal, Oficina Fiscal 
del Estado, de éste Municipal de Xicoténcatl, Tamaulipas.- Lo 
anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 16 de febrero de 2016.- El C. 
secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JESÚS ERASMO 
CÓRDOVA SOSA.- Rúbrica. 

1369.- Marzo 8, 17 y 29.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

AL PUBLICO EN GENERAL 

Par auto de fecha dieciocho del mes de septiembre del año 
dos mil trece, el Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, ordenó radicar el Expediente Número 
01054/2015, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre información Testimonial para adquirir Dominio 
de Propiedad promovido par la C. ONNA BÁRBARA CORTEZ 
MUÑOZ dicho inmueble consiste en la superficie de total 
137.00 m2 y que forman el lote ubicado en la calle Mante, 
número 1407, entre las calles Victoria y calle 7 de marzo de la 
colonia Revolución Obrera, lote 16, manzana 18-1 de este 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE: en 6.00 metros lineales y colinda 
con calle lote 6; AL SUR: en 6.00 metros lineales y colinda con 
calle Mante; AL ESTE: en 18.00 metros lineales y colinda con 
calle lote 17; AL OESTE: en 18.00 metros lineales y colinda 
con late 15; y a fin de dar cumplimiento a lo establecido por el 
artículo 881 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, publíquese el presente edicto en el Periódico Oficial 
del Estado, y en uno de los diarios de mayor circulación donde 
esté ubicado el bien inmueble, por TRES VECES consecutivas, 
de diez en diez días para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de enero del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1370.- Marzo 8, 17 y 29.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de trece de enero de 
dos mil dieciséis, radicó el Expediente 0017/2016, relativo a las 
Vía de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias Sobre Información 
Testimonial, a efecto de justificar hechos relativos a la 
Posesión y Dominio de un bien inmueble promovido por el C. 
SILVANO LOZANO CASTILLO, a fin de acreditar la posesión 
de un bien inmueble con una superficie de 170-00-00 
(diecisiete hectáreas) que se encuentra ubicado al; AL NORTE: 
en 170.00 metros con propiedad del Señor José de la Paz 
Bermúdez, AL SUR: en 170.00 metros con el bordo de Control 
Número I (uno), AL ESTE: en 1,000.00 metros con propiedad 
de Leticia Garza Flores, AL OESTE:- en 1,000.00 metros con 
propiedad de Ma. de los Reyes Lozano Castillo. 

Se expide el presente edicto para su publicación por TRES 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario de mayor circulación en esta ciudad, así como 
en la Tabla de Avisos de la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y en los Estrados de este Juzgado, 
convocándose a la personas que se consideren con derecho al 
inmueble para que lo ejerciten dentro del término de ley.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamp a 16 de febrero de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1371.- Marzo 8, 17 y 29.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. CARMEN QUEZADA COBOS  
DOMICILIO: DESCONOCIDO.  
PRESENTE 

El C. Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha treinta y uno de agosto 
del dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01089/2015, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Necesario, promovido por el C. JORGE MARTINEZ 
PÉREZ, en contra de la C. CARMEN QUEZADA COBOS, a 
quien se le reclaman los siguientes conceptos: A).- La 
disolución del vínculo matrimonial, con fundamento en los 
artículos 248 y 249 del Código Civil vigente en el Estado, B).- 
La liquidación de la Sociedad Conyugal y C).- El pago de los 
gastos y costas que origine el presente Juicio solo imputable a 
la parte demandada. 

Ordenándose emplazar a CARMEN QUEZADA COBOS, 
por medio de edictos, que deberán de publicarse por TRES 
VECES consecutivas, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado, a fin de que dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación ordenada, se 
apersone a este Juzgado a producir su contestación, si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma.- Para lo anterior se expide el presente a los 26 de 
febrero de 2016.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTINEZ. 

1464.- Marzo 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Francisco Del Angel, 
encargado del Despacho del Juzgado de Primera Instancia 
Mixto del Novena Distrito Judicial del Estado, par Ministerio de 
Ley, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, par auto de 
ésta propia fecha, ordenó la radicación del Expediente Civil 
Número 00007/2016, relativo a Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria para Acreditar Posesión y Dominio Sobre un Bien 
Inmueble Urbano, promovidas par JUVENCIO RÍOS MACÍAS, 
misma que es el siguiente: 

Un bien inmueble urbana ubicado en el municipio de 
Bustamante, Tamaulipas, con superficie de 513.00 metros 
cuadrados, que se localiza dentro de las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 9.50 M.L. con calle Hidalgo; AL 
SUR: en 9.50 M.L. con lote No. 7 de la C. Silvia Castro 
Becerra; AL ESTE en 54.00 M.L. con lote 4 del C. Refugio 
Hernández Rodríguez; y AL OESTE en 54.00 M.L. con lote 2, 
con Celia Ríos Llamas. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
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Oficial del Estado, y en un diana de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de avisos 
par igual número de veces en los lugares públicas de 
Bustamante, Tamaulipas, así como en la puerta de éste 
Juzgada, dándose a conocer par estos medios la radicación de 
las presentes diligencias.- Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 881 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Tula, Tamaulipas, a 11 de febrero de 2016.- La Secretaria 
de Acuerdos Civil y Familiar por Ministerio de Ley, LIC. MARÍA 
DEL CARMEN ORTIZ CRUZ.- Rúbrica. 

1465.- Marzo 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 17 de febrero de 2016. 

C. RAMÓN PAREDES LOERA.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha cuatro de Febrero del presente año, el 
C. Lic. Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado dentro del Expediente Número 00607/2014, 
relativo al Juicio Sumario, promovido por la C. COLUMBA 
VALDEZ LÓPEZ, en contra de la C. RAMÓN PAREDES 
LOERA. 

Y por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, así se fijará en 
la puerta de este Juzgado, convocando a la C. RAMÓN 
PAREDES LOERA para que se presente a realizar 
contestación a la demanda instaurada en su contra, si a sus 
intereses conviniere, dentro del término de sesenta días, 
contando a partir de la última publicación del edicto, así mismo 
se le requiere a la demandada a fin de que comparezca a 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibida 
que en caso de no hacerlo, las notificaciones se realizaran por 
medio de cédula fijada en los Estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

1466.- Marzo 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. GRACIELA ZAPATA HERRERA.  
PRESENTE:  

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dictó un acuerdo de fecha 
veintidós de febrero de dos mil dieciséis, dentro del Expediente 
Número 00511/2015, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Rescisión de Contrato, promovido por los C.C. JULIO CESAR 
PUENTE ALMAZÁN Y YANCY PÉREZ QUIROZ, en contra de 
GRACIELA ZAPATA HERRERA, en el cual se ordenó el 
presente edicto, a fin de que sea emplazada a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los Periódicos de mayor circulación en esta ciudad, 
fijándose de igual forma en la puerta del Juzgado; haciéndole 
saber que tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando la copia de traslado en la Secretarla 
del Juzgado. 

ATENTAMENTE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

1467.- Marzo 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. JOSÉ NOÉ SÁNCHEZ COY.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia en 
esta ciudad, por auto de fecha dos de julio de dos mil quince, 
se radicó en este Juzgado el Expediente Número 00991/2015 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario 
promovido por MARTHA ANAYLIN VEGA OVIEDO en contra 
de JOSÉ NOÉ SÁNCHEZ COY, por las causales previstas en 
la fracción XXII del artículo 249 del Código Civil vigente en el 
Estado, como se expone en el escrito inicial de demanda sin 
fecha y recibido por oficialía de partes en fecha uno de julio de 
dos mil quince y toda vez de que se ignora el domicilio de 
Usted, se ordenó por auto de fecha veintiocho de agosto de 
dos mil quince, emplazarlo por medio de edicto que se 
publicará en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de 
los mayor circulación que se edite en esta ciudad, por TRES 
VECES consecutivas y se fijara además en los Estrados del 
Juzgado, comunicándole al demandado que deberá presentar 
su contestación dentro del término de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la Última publicación del edicto de 
referencia; previniéndosele para que señale domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento de 
que en caso de que no lo haga, las subsecuentes 
notificaciones, aún la de carácter personal, se le harán por 
medio de cédula como lo previene la Ley, quedando a su 
disposición en la Secretaria del Juzgado las copias del traslado 
respectivo.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 01 de septiembre de 2015.- La C 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1468.- Marzo 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

C.C. JOSÉ ALFREDO GARCÍA ARCOS 

Por auto de fecha veintisiete de octubre del año dos mu 
quince, el Ciudadano Licenciado Toribio Antonio Hernández 
Ochoa, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, dentro el Expediente 
Número 351/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido par 
HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE C.V. SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD REGULADA 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra de usted 
y en el que se le reclama el cumplimiento de las siguientes 
conceptos: A).- Que se declare judicialmente el vencimiento 
anticipado del plaza que se concedió a la parte demandada 
para el pago del capital, intereses devengados e insolutos y 
demás accesorios legales conforme a lo convenido en el 
contrato de apertura de crédito simple con interés y garantía 
hipotecaria de fecha 16 de abril de 2010, por no haber 
cumplido oportunamente con las obligaciones de pago a partir 
del mes de enero del .2010, que refiere la Cláusula Quinta en 
relación con la Cláusula Sexta en relación con la Cláusula 
Decimocuarta inciso A) del mismo, y que sirve coma 
documento base de la acción, B).- El pago en moneda nacional 
equivalente a 4.0,326.30 UDIS que al 12 de enero de 2015 
resulta la cantidad de $213,114.90 (DOSCIENTOS TRECE MIL 
CIENO CATORCE PESOS 90/100 M.N.) por concepto de 
saldo insoluto, C.-) El pago en moneda nacional el equivalente 
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a 5,643.40 UDIS que al 12 de enero de 2015, resulta la 
cantidad de $29,776.46 (VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y SEIS PESOS 46/100 M.N.) por concepto de 
Amortización No Pagadas, en los terminas convenidos en el 
contrato de apertura de crédito simple con interés y garantía 
hipotecario, D.-) El pago en moneda nacional del equivalente a 
16,227.29 UDIS que al 12 de enero de 2015, resulta la 
cantidad de $85,757.37 (OCHENTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 37/100 M. N) 
por concepto de intereses ordinarios vencidos y los que se 
sigan venciendo hasta la total liquidación del adeudo, en los 
términos convenidos en la Cláusula Séptima del contrato de 
apertura de crédito simple con interés y garantía hipotecaria, 
E).- El pago en moneda nacional el equivalente a 2,494.20 
UDIS que al 12 de enero de 2015 resulta la cantidad de 
$13,181.25 (TRECE MIL CIENTO OCHENTA Y UN PESOS 
25/100 M.N.) por concepto de gastos de administración 
vencidos, en los terminas convenidos en el contrato de 
apertura de crédito simple con interés y garantía hipotecaria, 
F.-) El pago en moneda nacional del equivalente a 1,343.43 
UDIS que al 12 de Enero de 2015, resulta la cantidad de 
$7,099.71 (SIETE MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS 71/100 
M.N.) por concepto de gastos de cobranza vencidos en los 
términos convenidos en el contrato de apertura de crédito 
simple con interés y garantía hipotecaria base de la acción 
ejercitada, G.-) El pago en Moneda Nacional del equivalente de 
2,191.11 UDIS que al 12 de enero de 2015, resulta la cantidad 
de $11,579.49 (ONCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE 
PESOS 49/100 M.N.) por concepto de IVA gastas de cobranza 
vencidos, en las terminas convenidos en el contrata de 
apertura de crédito con interés y garantía hipotecario base de 
la acción ejercitada, H).- El paga en moneda nacional del 
equivalente de 436.87 UDIS que el 12 de enero de 2015, 
resulta la cantidad de $2,251.80 (DOS MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y UN PESOS 80/100 M.N.), por concepto de 
SWAP VENCIDOS, en las terminas convenidas en el contrato 
de apertura de crédito con interés y garantía hipotecaria base 
de la acción ejercitada, I).- El pago en moneda nacional del 
equivalente de 279.75 UDIS que al 12 de enero de 2015, 
resulta la cantidad de $1,441.94 MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y UN PESOS 94/100 M.N.), por concepto de 
garantía SHF vencidas, en las terminas convenidas en el 
contrata de apertura de crédito con interés y garantía 
hipotecaria base de la acción ejercitada, J).- El pago en 
moneda nacional del equivalente de 4,460.10 UDIS que al 12 
de enero de 2015, resulta la cantidad de $22,989.12 
(VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
PESOS 12/100 M.N.) por concepto de intereses moratorios 
vencidas y las que se sigan venciendo hasta la total liquidación 
del adeuda, a partir del mes de marza del 2014 al 28 de agosto 
del 2014 en las términos convenidos en la Cláusula Octava del 
contrato de apertura de crédito con interés y garantía 
hipotecaria base de la acción ejercitada, K).- El pago en 
moneda nacional del equivalente de 12,418.16 UDIS que al 12 
de enero del 2015, resulta la cantidad de $64,008.09 
(SESENTA Y CUATRO MIL OCHO PESOS 09/100 M.N.), por 
concepto de Saldo Diferido No Pagado por CTE, en los 
terminas convenidas en el contrato de apertura de crédito con 
interés y garantía hipotecaria base de la acción ejercitada, L).- 
El pago en moneda nacional del equivalente de 523.60 UDIS 
que al 12 de enero de 2015, resulta la cantidad de $2,698.84 
(DOS .MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 84/100 
M.N.) por concepto de intereses ordinarios mes en curso en los 
términos convenidos en el contrato de crédito con interés y 
garantía hipotecaria base de la acción ejercitada, M).- El pago 
en moneda nacional del equivalente de 65.00 UDIS que al 12 
de enero de 2015, resulta la cantidad de $335.04 
(TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 04/100 M.N.), 
por concepto de gastos de administración en curso en los 
términos convenidos en el contrato de apertura de crédito con 
interés y garantía hipotecaria base de la acción ejercitada, N).- 
El pago de los gastos y costas que origine la tramitación del 
presente Juicio.- Por lo que mediante el presente edicto que se 

publicarán por TRES VECES consecutivas en los Periódicos 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación y en el 
Estrado de este Juzgado, haciéndole saber a éste que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación, dejando a su 
disposición copias de la demanda en la Secretaria de Acuerdos 
de este Juzgado.- Lo anterior con fundamenta en lo que 
establecen los articulas 2, 4, 22, 40, 66, 67 fracción VI, 68 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 18 de noviembre del 2015.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

1469.- Marzo 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A LOS CC. MARCELO MISAEL PADRÓN ALEXANDER,  
LILIA ALEXANDER, ALBERTO PADRÓN ALEXANDER Y 
EDUARDO PADRÓN ALEXANDER 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 01677/2014, relativo al Juicio 
Sumario Civil Sobre Cancelación de Pensión Alimenticia, 
promovido por MARCELINO PADRÓN CANTÚ, en contra de 
MARCELO MISAEL PADRÓN ALEXANDER, LILIA 
ALEXANDER, ALBERTO PADRÓN ALEXANDER Y 
EDUARDO PADRÓN ALEXANDER, se dictaron dos autos, los 
cuales literalmente dicen: 

H. Matamoros, Tamaulipas, a los (16) dieciséis días del 
mes de diciembre del año dos mil catorce (2014).- Por 
presentado el C. MARCELINO PADRÓN CANTÚ, con su 
escrito de cuenta, anexos y copias simples que al mismo se 
acompaña.- Se le tiene dando cumplimiento a la prevención 
que se le hiciera en autos y reuniendo su demanda los 
requisitos que la ley establece, se admite la misma a trámite en 
cuanto haya lugar a derecho.- En consecuencia, Fórmese 
Expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el Número 
01677/2014, y como lo solicita, se le tiene demandando en la 
Vía Sumaria Civil la de Pensión Alimenticia, en contra de la 
señora LILIA ALEXANDER, MARCELO MISAEL PADRÓN 
ALEXANDER, ALBERTO PADRÓN Y EDUARDO PADRÓN 
ALEXANDER, cuyo domicilio dice ignorar, en vista de ello y 
atendiendo a diversos criterios jurisprudenciales sentados por 
la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el Número 
786, que de Quinta Época, aparece en la página 1902, del 
Tomo 1, del año de 1998 mil novecientos noventa y ocho, del 
Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, emitido por la 
entonces Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, cuyo texto es coma a continuación se anota: 
"Emplazamiento por Edictos.- No basta la afirmación del actor 
sobre la ignorancia del domicilio del demandado, para que el 
emplazamiento se haga por edictos, sino que es indispensable 
que ese desconocimiento, tanto del actor como de las 
personas de quienes se pudiera obtener información, haga 
imposible la localización del reo".- Igualmente es aplicable al 
caso la siguiente tesis aislada emitida por los siguientes 
Órganos del Poder Judicial de la Federación, cuyo contenido 
es el siguiente: La tesis que bajo el número IV, 3. 101, en 
Octava época, fue emitida por el Tercer Tribunal Colegiado del 
Cuarto Circuito, y aparece en la página 446, del Tomo XIV, 
correspondiente al mes de noviembre de mil novecientos 
noventa y cuatro, del Semanario Judicial de la Federación; la 
que dice: "Emplazamiento por Edictos.- Para la procedencia 
del emplazamiento por edictos, no solo es necesario que dos 
personas que dijeron ser vecinos de la persona que se 
pretende notificar hayan manifestado que ya no radica en el 
domicilio en que se actúa, sino que son indispensables otras 
gestiones, para así probar la ignorancia del domicilio, como por 
ejemplo, la búsqueda de la parte interesada por la policía del 
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lugar donde se tiene el domicilio"; en vista de lo anterior es 
procedente prevenir a la promovente para que precise a este 
Tribunal cuál fue el último domicilio que establecieron los 
demandados LILIA ALEXANDER, MARCELO MISAEL 
PADRÓN ALEXANDER, ALBERTO PADRÓN Y EDUARDO 
PADRÓN ALEXANDER, a efecto de ordenar este Tribunal la 
correspondiente búsqueda para en su oportunidad proceder al 
llamamiento a Juicio de dichos demandados en la forma y 
términos que prescribe la Ley, manifestando la mencionada 
promovente que ignora el domicilio de los demandados, por lo 
cual, a efecto de cumplir con tal exigencia, solicítese informe al 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local del Instituto Nacional 
Electoral, Gerente o Representante Legal de Teléfonos de 
México, Superintendente de la Comisión Federal Electricidad, 
Gerente o Representante Legal de la Junta de Aguas y 
Drenaje de Matamoros, todas con domicilio conocido en esta 
Ciudad, para que dentro del término de tres días se sirvan 
informar a este Tribunal, si existe un domicilio de algún 
contrato, registrado en la Base de Datos de las citadas 
dependencias, a nombre de LILIA ALEXANDER, MARCELO 
MISAEL PADRÓN ALEXANDER, ALBERTO PADRÓN 
ALEXANDER Y EDUARDO PADRÓN ALEXANDER, ella a fin 
de ordenar el correspondiente llamamiento a Juicio del mismo.- 
Se tiene a la parte actora señalando coma domicilio 
convencional para oír y recibir notificaciones, el que señala en 
su escrito, ubicado en la calle 15 entre Morelos y González 
número 1105 de la Zona Centro C.P. 87300 y por no 
autorizados para tal efecto a los profesionistas que indica en el 
mismo ya que la firma es ilegible.- Lo anterior con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 42, 40, 45, 66, 67, 192 fracción 
IV, 247, 248, 252, 471 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- Notifíquese personalmente 
a la parte demandada y cúmplase.- Así lo provee y firma el 
Licenciado José David Hernández Niño, Juez Primero de 
Primera Instancia Familiar, del Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Licenciada Sandra Violeta García 
Rivas, Secretaria de Acuerdos, quien autoriza y DA FE. 

H. Matamoros, Tamaulipas, a los (22) veintidós días del 
mes de septiembre del año dos mil quince (2015).- Por 
presentado el C. MARCELINO PADRÓN CANTÚ, con su 
escrito de cuenta, agréguese a sus antecedentes y coma to 
solicita por las razones que expone y toda vez que se ignara el 
domicilio de los demandados MARCELO MISAEL PADRÓN 
ALEXANDER., LILIA ALEXANDER, ALBERTO PADRÓN 
ALEXANDER Y EDUARDO PADRÓN ALEXANDER es por lo 
que en consecuencia, con fundamento en el artículo 67 
fracción VI del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
emplácese a éste por medio de un edicto que se publicarán por 
TRES VECES consecutivas en uno de los Periódicos de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, así como en el 
Periódico Oficial del Estado y se fijarán además en la Puerta 
del Juzgado, haciéndole saber a dicho demandado que deberá 
presentar su contestación a la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días, contados a partir de 
la fecha de la última publicación del edicto, quedando a 
disposición en la Secretarla de este Juzgado las copias de 
traslado correspondiente, previéndose a los mencionados 
demandados para ocurrir a Juicio, señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por 
cédula que se fijarán en los Estrados de este Juzgado.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto además por los 
artículos 4°, 5, 40, 66 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese 
personalmente a los demandados MARCELO MISAEL 
PADRÓN ALEXANDER, LILIA ALEXANDER, ALBERTO 
PADRÓN ALEXANDER, EDUARDO PADRÓN ALEXANDER 
por edictos y cúmplase.- Así lo acuerda y firma el Licenciado 
Joel Galván Segura, Juez Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial en el Estado quien actúa 
con el C. Lic. Sandra Violeta García Rivas, Secretario de 

Acuerdos que autoriza y da fe.- Autos a Notificar.- Dos 
Rubricas Ilegibles del C. Juez y del Secretario de Acuerdos. 

H. Matamoros, Tam., a 30 de septiembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

1470.- Marzo 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. JUAN MANUEL GUZMÁN GARCÍA.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia en 
esta ciudad, por auto de fecha veintiuno de octubre del dos mil 
quince, se radicó en este Juzgado el Expediente Número 
01568/2015, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario, promovido por la C. VERÓNICA AMARO RÍOS, en 
contra del C. JUAN MANUEL GUZMÁN GARCÍA, por las 
causales previstas en la fracción VII del artículo 249 del Código 
Civil vigente en el Estado, como se expone en el escrito inicial 
de demanda de fecha veinte de octubre de dos mil quince y 
toda vez de que se ignora el domicilio de Usted, se ordenó por 
auto de fecha veintisiete de enero del dos mil dieciséis, 
emplazarlo por medio de edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los mayor 
circulación que se edite en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas y se fijara además en los Estrados del Juzgado, 
comunicándole al demandado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto de 
referencia; previniéndosele para que señale domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento de 
que en caso de que no lo haga, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de cédula como lo previene la Ley, quedando a su 
disposición en la Secretarla del Juzgado las copias del traslado 
respectivo.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 04 de febrero de 2016.- La C 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1471.- Marzo 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

A LA C. SAN JUANA MONREAL GONZÁLEZ.  

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veinte del mes de 
octubre del año dos mil quince, dictado dentro del Expediente 
Número 00959/2015, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Prescripción Positiva, promovido por el C. MARINA MARTÍNEZ 
MONREAL, en contra del C. SAN JUANA MONREAL 
GONZÁLEZ, de quien reclama las siguientes prestaciones: A).- 
Se le declare legitima propietaria y se ordene la inscripción de 
subdivisión de la fracción del inmueble ubicado en la calle Río 
Guayalejo, número 625, entre las calles Río Panuco y Río 
Sabinas, de la colonia Ayuntamiento, de esta ciudad, C.P. 
88620, a nombre de la C. MARINA MARTINEZ MONREAL, 
ante el Instituto Registral y Catastral del Estado, B).- La 
fracción del inmueble antes citado consta de una superficie de 
91.00 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 7.00 ML, con María Monreal, AL SUR en 7.00 M.L., 
con Callejón Rio Corona, AL ESTE en 13.00 M.L., con Efraín 
Samora, AL OESTE en 13.00 M.L., con Vicente Salinas, y en 
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virtud de que la parte actora manifiesta desconocer el domicilio 
de la referida demandada, por auto de fecha dieciocho del mes 
de febrero del año dos mil dieciséis, se ordenó emplazar a ésta 
a Juicio por medio de edictos, motivo por el cual se le notifica y 
emplaza a Juicio a la demandada C. SAN JUANA MONREAL 
GONZÁLEZ, en los términos indicados, edictos que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, para que 
comparezca a producir su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la última publicación de este 
Edicto, hacienda igualmente de su conocimiento que las copias 
de traslado quedan a su disposición en la Secretaria de 
Acuerdos de este Tribunal, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro, número 2265, con Código Postal 
88700, de la colonia Modulo 2000 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 24 de febrero del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1472.- Marzo 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

C. BALDEMAR DÁVILA LERMA Y  
CONSUELO SÁENZ RANGEL.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, radicó el Expediente Número 42/2015, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Prescripción Positiva, 
promovido por el C. DANIEL GAMBOA HERNÁNDEZ Y 
REBECA BALLINAS GONZÁLEZ, .en contra de los C. 
BALDEMAR DÁVILA LERMA Y CONSUELO SÁENZ RANGEL, 
mediante el auto de fecha diecinueve de febrero del presente 
año, se ordena la publicación del presente edicto, por TRES 
VECES consecutivas en un Periódico Oficial del Estado, y uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, para que dentro del 
término de sesenta días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, comparezca dicha 
demandada ante este Tribunal a dar contestación a la 
demanda entablada en su contra, en la forma y términos 
establecidos en el auto de fecha diecinueve de agosto del 
presente año.- En el entendido de que las copias de la 
demanda y demás anexos quedan a disposición del 
demandado en la Secretaria Civil de este Juzgado.- San 
Fernando, Tamaulipas, a 23 de febrero de dos mil dieciséis. 

La C. Secretaria Ramo Civil y Familiar, LIC. VICTORIA 
GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

1473.- Marzo 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
JONATHAN HERNÁNDEZ MARTINEZ  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 00554/2015, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario, promovido por 
CECILIA IVONNE FLORES MONTELONGO, en contra de 
JONATHAN HERNÁNDEZ MARTINEZ, se dictaron dos autos, 
los cuales literalmente dicen: 

H. Matamoros, Tamaulipas; a (14) catorce días del mes de 
abril del año dos mil quince (2015).- Por recibido con sus 
anexos el escrito inicial de fecha trece de abril del año dos mil 
quince, signado por la C. CECILIA IVONNE FLORES 

MONTELONGO, por el cual ocurre a interponer Juicio de 
Divorcio Necesario en contra de JONATHAN HERNÁNDEZ 
MARTINEZ, de quien reclama las prestaciones que enlista en 
el mismo, señalando como su domicilio en el cual puede ser 
localizado sito en calle Pedro Escobedo, número 23, entre las 
calles Francisco Guerrero y 10 de agosto, colonia Del Niño, 
C.P. 87394, de esta ciudad de H Matamoros, Tamaulipas, 
dada cuenta al Juez dentro del término legal, proveyó lo 
siguiente.- Examinado el escrito de cuenta y documentos base 
de acción que acompaña, por encontrarse ajustada la 
demanda conforme a las exigencias contenidas en los artículos 
22, 247, 248, 462, fracción II, 558, 559, párrafo primero, del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado; se admite a 
trámite la misma en la Vía Ordinaria y términos propuestos; a 
cuyo efecto, con los referidos documentos, fórmese y 
regístrese expediente conforme al consecutivo que le arroje el 
sistema de gestión electrónico.- Asimismo, con base los 
diversos 66, párrafo primero, 67, fracción I, Ill Y IV, 68, párrafo 
primero, 255, 257 y 463 del referido Ordenamiento Adjetivo 
Civil, mediante notificación personal y conforme a la reglas 
previstas en la especie, emplácese a la parte demandada en el 
domicilio que para tal efecto señaló la parte actora; asimismo, 
con copia de la demanda y anexos exhibidos por la accionante, 
córrasele traslado haciéndole de su conocimiento que cuenta 
con el término de diez (10) días para que si así lo estima 
conducente produzca contestación a la referida demanda.- De 
igual forma, en ese mismo acto, prevéngasele para que en el 
mismo escrito designe domicilio convencional para recibir 
notificaciones, apercibido que en cuya omisión, las 
subsecuentes, aun las de carácter personal se le harán por 
medio de cédula que será fijada en los Estrados de la 
Secretaria de este Juzgado.- Por otra parte se señala día y 
hora hábil para que tenga verificativo la ratificación de la 
demanda por parte del promovente.- Asimismo, atento lo 
previsto por el ordinal 558 del Código de Procedimientos 
Civiles, désele la intervención que corresponda al Agente del 
Ministerio Público de esta adscripción.- Finalmente, atento a to 
previsto por los ordinales 52 y 53, del referido Código de 
Procedimientos Civiles, téngase al promovente par designado 
como domicilio convencional el ubicado en calle Morelos, 
número 1101, esquina con calle 20, planta baja, de la Zona 
Centro de esta ciudad; así como par autorizado para tales 
efectos a la C. Licenciada Sandra Luz García García, y 
autorizando únicamente para tener acceso at expediente, así 
coma pata tomar apuntes e imponerse a los autos a la 
Licenciada Evangelina Díaz Sánchez, conforme los términos 
del artículo 53 y 53, del Código de Procedimientos Civiles, baja 
responsabilidad del Abogado Asesor.- Notifíquese 
personalmente a la demandada y at actora por lista.- Así lo 
acordó y firma et Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, quien actúa con la Ciudadana 
Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe. 

H. Matamoros, Tamaulipas, a los (03) tres días del mes de 
febrero del año dos mil dieciséis (2016).- Por presentada la C. 
CECILIA IVONNE FLORES MONTELONGO, con su escrito de 
cuenta, agréguese a sus antecedentes y como lo solicita por 
las razones que expone y toda vez que se ignora el domicilio 
del demandado JONATHAN HERNÁNDEZ MARTINEZ es por 
lo que en consecuencia, con fundamento en el artículo 67 
fracción VI del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
emplácese a éste por medio de un edicto que se publicarán por 
TRES VECES consecutivas en uno de los periódicos de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, así como en el 
Periódico Oficial del Estado y se fijarán además en la Puerta 
del Juzgado, haciéndole saber a dicho demandado que deberá 
presentar su contestación a la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días, contados a partir de 
la fecha de la última publicación del edicto, quedando a 
disposición en la Secretarla de este Juzgado las copias de 
traslado correspondiente, previéndose al mencionado 
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demandado para ocurrir a Juicio, señale domicilio para air y 
recibir notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por 
cédula que se fijarán en los Estrados de este Juzgado.- Lo 
anterior con fundamento en to dispuesto además por los 
artículos 49, 5, 40, 66 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese 
personalmente al demandado JONATHAN HERNÁNDEZ 
MARTINEZ por edictos y cúmplase.- Así lo acuerda y firma el 
Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial en el Estado 
quien actúa con el C. Lic. Sandra Violeta García Rivas, 
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.- Dos Rubricas 
Ilegibles del C. Juez y del Secretario de Acuerdos. 

H. Matamoros, Tam., a 19 de febrero de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

1474.- Marzo 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. LEEN EDUARDO DÍAZ DURAN.  
PRESENTE.  

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, hace saber 
que en el 00114/2012 radicado en el Juzgado a mi cargo, 
relativo al Juicio Sumario Sobre Responsabilidad Civil 
promovido por RIGOBERTO GUTIÉRREZ CAVAZOS, por sus 
propios derechos, MARTINIANO ALBARRAN MEJÍA, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
SALMAR TRANSPORTES DE CARGA S.A. DE C.V., Y 
FELIPE CASTRO SEGURA, en su carácter de representante 
legal de COMERCIALIZADORA DE CÍTRICOS CASTRO, S.A. 
DE C.V., en contra de SEGUROS EL POTOSÍ S.A., Y LEEN 
EDUARDO DÍAZ DURAN, se dictaron unos acuerdos que a la 
letra dice: 

Ciudad Altamira, Tamaulipas, al (01) primer día del mes de 
febrero del año dos mil doce (2012).- Por recibido el escrito de 
cuenta, signado por RIGOBERTO GUTIÉRREZ CAVAZOS por 
sus propios derechos, MARTINIANO ALBARRAN MEJÍA 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la empresa 
SALMAR TRANSPORTES DE CARGA S.A. DE C.V. Y FELIPE 
CASTRO SEGURA en su carácter de Gerente de la empresa 
COMERCIALIZADORA DE CITRITOS CASTRO S.A. DE C.V., 
personalidad que se les reconoce al tenor de los instrumentos 
notariales que exhiben, con los documentos y copias simples 
que se acompañan, se le tiene promoviendo Juicio Sumario 
Civil sobre Responsabilidad Extracontractual Objetiva y 
Subjetiva en contra de LENN EDUARDO DÍAZ DURAN con 
domicilio ubicado en calle Durango número 504 interior A-2 
entre Cerro Azul y Jalapa colonia Minerva Código Postal 89120 
en Tampico Tamaulipas la persona moral denominada 
SEGUROS EL POTOSÍ S.A. con domicilio en Avenida Hidalgo 
número 4007- A entre Zacatecas y México Código Postal 
89118 del Fraccionamiento La Florida de Tampico Tamaulipas 
en los incisos A),B), C), D), las cuales tienen por reproducidas 
como si se insertaran a la letra.- Con fundamento en el artículo 
252 del Código de Procedimientos Civiles, se decreta la 
admisión de la demanda de cuenta, toda vez que reúne los 
requisitos a que se refieren los numerales 247 y 248 del cuerpo 
de Leyes en Consulta.- Regístrese y Fórmese Expediente con 
el Número 00114/2012.- De acuerdo con lo dispuesto en los 
preceptos 470 fracción IX, 471 y 472 de la Ley Adjetiva Civil 
vigente, ventílese en la Vía Sumaria el presente Juicio.- 
Prevéngasele a los promoventes para que dentro del término 
de tres días designen abogado patrono como lo establece el 
artículo 22 fracción VII, en concordancia con el artículo 247 
fracción VI del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
con el apercibimiento que en caso de ser omisos se 

desestimara su demanda.- Asimismo, se previene a los 
demandados para que a más tardar en la contestación de 
demanda, designen representante común, quien tendrá todas 
las facultades y obligaciones que a las partes corresponden, 
sin perjuicio de la obligación para los representados de 
absolver posiciones o rendir declaraciones conforme a la ley, 
asimismo estará obligado a hacer valer todas las acciones o 
excepciones comunes a los interesados y las personales de 
cada uno de ellos; pero si estos no cuidan de hacérselas 
conocer oportunamente, quedara libre de toda responsabilidad 
frente a los mismos.- Apercibidos que en caso de no hacerlo 
este Juzgado lo designara, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 81, del Código Adjetivo Civil.- Téngasele señalando 
como domicilio convencional para oír y recibir toda clase de 
notificaciones el ubicado en: Avenida Ejercito Mexicano 1438 
colonia Loma del Gallo de ciudad Madero, Tamaulipas, 
autorizando a los profesionistas en los términos que refiere en 
su escrito de cuenta.- Notifíquese.- Lo anterior con fundamento 
en los artículos 4, 22 fracción del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.- Lo acordó y firma la Licenciada Martina 
Juárez Núñez, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil en 
el Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el Lic. 
Salomón Sampablo Martínez, Secretario de Acuerdos que 
autoriza da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Enseguida se 
publicó en lista.- Conste. 

Altamira, Tamaulipas, (24) veinticuatro días del mes de 
febrero del año dos mil doce (2012).- Visto el expediente de 
nueva cuenta Número 00114/2012, y tomando en 
consideración que el Licenciado Julián De la Garza García, no 
tiene registrado su correo electrónico, se le dice al actor, que 
no se autoriza el acceso a los medios electrónicos a dicho 
profesionista por el motivo expuesto.- Notifíquese.- Así y con 
apoyo en el artículo 4° del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado.- Lo acordó y firma el Ciudadano 
Licenciado Salomón Sampablo Martínez, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Civil, encargado del despacho por Ministerio de Ley, actuando 
con Testigos de Asistencia Licenciados Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas y Adrián López De León, que autorizan y da 
fe.- Tres Firmas Ilegibles.- Rubricas.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

En esta misma fecha el suscrito Secretario de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción a fin 
de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy Fe.- 
Ciudad Altamira, Tamaulipas; (04) cuatro días del mes de 
mayo del año dos mil quince (2015).- A sus antecedente el 
escrito de cuenta, signado por el Licenciado Leonardo Julián 
De la Garza García, quien actúa dentro del Expediente 
00114/2012, visto su contenido y en atención a su petición.- Y 
tomando en consideración que no ha sido posible la 
localización del domicilio y paradero del demandado C. LEEN 
EDUARDO DÍAZ DURAN, no obstante los requerimientos por 
vía de oficio, se tiene como ignorado por la parte actora y este 
tribunal, el domicilio de dicho demandado, por lo que al tenor 
de la fracción VI del artículo 67 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, emplácese al C. LEEN EDUARDO 
DÍAZ DURAN, por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación, por TRES VECES consecutivas, además de fijarse 
en la puerta del Juzgado en el entendido de pue deberán ser 
totalmente legibles apercibido de que en caso de no ser 
legibles se tendrá por no publicado.- Por dicho edicto hágase 
saber al interesado que deberá presentar su contestación 
dentro del término de sesenta días a partir de la fecha de la 
última publicación.- Lo anterior se autoriza en la inteligencia de 
que si por cualquier medio se toma conocimiento del domicilio 
de dicho demandado, o apareciere que maliciosamente se dijo 
ignorarlo, el emplazamiento ordenado se tendrá como no 
hecho, y se mandará practicarlo en el domicilio que resulte 
conocido.- Expídanse a la parte actora los edictos ordenados 
para su publicación, debiendo a la brevedad exhibir las 
ediciones que amparen su cumplimiento.- Notifíquese.- Así, 
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con fundamento en los artículos 40, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y 
firma el Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con el Licenciado Salomón Sampablo 
Martínez, Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe de lo 
actuado.- Firma Ilegible.- Rubrica.- Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Firma Ilegible.- 
Rubrica.- Licenciado Salomón Sampablo Martínez.- Secretario 
de Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de ley.- 
Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primer Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 5 de mayo de 2015.- DOY FE. 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1475.- Marzo 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

OLIVIA TEPDX SOSME 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha doce de noviembre del dos mil quince, 
dictado por el C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar de esta Ciudad, dio 
por radicado el Expediente Número 1114/2015, relativo al 
Juicio de Divorcio, promovido por VALENTÍN TOVIAS RIVERA, 
en contra de OLIVIA TEPDX SOSME. 

Par el presente edicto que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación de esta ciudad, se emplaza a Juicio a la 
C. OLIVIA TEPDX SOSME, haciéndole de su conocimiento 
que tiene el término de sesenta días contados a partir de la 
última publicación del edicto, para contestar la demanda si a 
sus intereses conviniere, y que se encuentran a su disposición 
en la Secretaria del Juzgado las copias del traslado de la 
demanda. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 10 de febrero del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

1476.- Marzo 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. JOSÉ CRUZ SALAS SANDOVAL  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de veinticinco de 
Noviembre de dos mil quince, radicó el Expediente 0928/2015 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Lic. Juan 
Manuel Mendoza Lara en su carácter de apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES INFONAVIT, y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado JOSÉ CRUZ SALAS SANDOVAL por 
medio de edictos mediante proveído de fecha doce de febrero 
del actual, que se publicará por TRES VECES consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor 
circulación en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, 
con las copias simples de la demanda, documentos 'y de este 
proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 

disposición en la Secretarla de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado coma to previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 12 de febrero de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1477.- Marzo 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

FÉLIX JAVIER HERNÁNDEZ GARZA  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de veinticuatro de 
noviembre de dos mil quince, radicó el Expediente 00923/2015 
relativo al Juicio Hipotecario promovido par Licenciado Juan 
Manuel Mendoza Lara, en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas de INFONAVIT y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 51 22, 40, 521 67 fracción VI y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado FÉLIX JAVIER HERNÁNDEZ GARZA 
par media de Edictos mediante proveído de cinco de febrero de 
dos mil dieciséis, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, documentos y 
de este proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretarla de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para air y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado coma lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 08 de febrero de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1478.- Marzo 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. BRENDA YANETH CONTRERAS RODRÍGUEZ. 
DOMICILIO IGNORADO 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 12 de 
enero de 2016, ordenó la radicación del Expediente Número 
00616/2014, relativo al Juicio Sumarlo Civil de Cancelación de 
Alimentos, promovido por JOSÉ GUADALUPE CONTRERAS 
PIÑA, en contra de usted, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

A.- La cancelación de la pensión alimenticia decretada a su 
favor mediante resolución número trescientos cincuenta y 
cuatro, de fecha dieciocho de agosto de mil novecientos 
noventa y cuatro, dictada dentro del Expediente Número 
515/1994, relativo al Juicio de Divorcio Voluntario, tramitado 
ante el Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil, hoy 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
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de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., a los 20 de enero de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

1479.- Marzo 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. REYNALDA BELTRÁN OSTO. 
PRESENTE:  

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de Jo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, dictó un acuerdo de fecha 
nueve de diciembre de dos mil quince, dentro del Expediente 
Número 00417/2014, relativo al Juicio Ejecutivo Civil, 
promovido por el C. Licenciado Juan Angel Ulises Salazar 
Tamez, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 
USTED, en el cual se ordenó el presente edicto, a fin de que 
sea emplazado a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijará además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 15 de diciembre de 2015.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

1480.- Marzo 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

C. ANA ISABEL CURIEL HERNÁNDEZ  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Ciudadana Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha (13) trece de noviembre de (2015) 
dos mil quince, ordenó radicar el Expediente 0027312015, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario 
promovido por OSMAR JESÚS TURRUBIATES MARTINEZ en 
contra de ANA ISABEL CURIEL HERNÁNDEZ, ordenando 
mediante auto de fecha (23) veintitrés del mes de febrero de 
(2016) dos mil dieciséis, la publicación del presente edicto por 
(03) TRES VECES consecutivas, en los Periódicos Oficial del 
Estado y en un diario de mayor circulación de esta ciudad, 
fijándose además en la puerta de éste Juzgado, haciéndosele 
saber que puede presentar su contestación de la demanda, si 
lo desea, dentro del plazo de (60) sesenta días, contados a 
partir de la última publicación del presente edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados, se encuentran a su 

disposición en la Secretaria Civil de éste Tribunal y de no 
comparecer a ju se seguirá éste en rebeldía, haciéndosele las 
posteriores notificaciones aún las de carácter personal, por 
cédula que se fije en los Estrados de este Juzgado. 

Xicoténcatl, Tam., a 23 de febrero de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JESÚS ERASMO 
CÓRDOVA SOSA.- Rúbrica. 

1481.- Marzo 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C.C. MARTHA LAURA DÁVILA CAVANNE Y  
EDMUNDO VARGAS MARTIN 
PRESENTE:  

Por auto de fecha dos de marzo del año dos mil quince, 
dictado por el Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito 
Judicial del Estado, radicó dentro del Expediente Número 
065/2015, relativo al Juicio Hipotecario Civil, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de Usted, ordenándose en 
fecha tres de septiembre del presente año, el presente edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los Periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma 
ordenada en la puerta del Juzgado y quedando las copias del 
traslado en la Secretarla del Juzgado.  

Nuevo Laredo, Tamps. 10 de noviembre del 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

1482.- Marzo 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 23 de febrero de 2016. 

C. ROSA MARÍA GUAJARDO LIMÓN. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha veintidós de febrero del dos mil dieciséis, 
el C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00819/2015, relativo al Juicio Especial Sobre Divorcio 
Necesario, promovido por el C. GEORGE JUÁREZ SERRANO, 
en contra de la C. ROSA MARÍA GUAJARDO LIMÓN. 

Y por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, así se fijara en 
la puerta de este Juzgado, convocando a la C. ROSA MARÍA 
GUAJARDO LIMÓN para que se presente a realizar 
contestación a la demanda instaurada en su contra, si a sus 
intereses conviniere, dentro del término de sesenta días, 
contando a partir de la última publicación del edicto, así mismo 
se le requiere a la demandada a fin de que comparezca a 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibida 
que en caso de no hacerlo, las notificaciones se realizaran por 
medio de cédula fijada en los Estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

1483.- Marzo 15, 16 y 17.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

ELIZABETH RAMÍREZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha treinta de noviembre del dos mil quince, 
dictado por el C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar de esta ciudad, dio 
por radicado el Expediente Número 1193/2015, relativo al 
Juicio Ordinario Civil sobre Ejercer Custodia de Menores, 
promovido por FRANCISCO JAVIER RAMÍREZ 
ESTOPELLAN, en contra de ELIZABETH RAMÍREZ. 

Por el presente edicto que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación de esta ciudad, emplaza a Juicio a la C. 
ELIZABETH RAMÍREZ, haciéndole de su conocimiento que 
tiene el término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto, para contestar la demanda si a sus 
intereses conviniere, y que se encuentran a su disposición en 
la Secretarla del Juzgado las capias del traslado de la 
demanda. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 3 de febrero del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

1484.- Marzo 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar.  

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

OLGA LIDIA TRUJILLO,  
DOMICILIO IGNORADO. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 
Número 30/2015, relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio 
Necesario, promovido por ESAUL GONZÁLEZ JUÁREZ, en 
contra de Usted; hago de su conocimiento que con fecha 
diecinueve (19 de marzo de dos mil quince (2015), la Juez de 
mi adscripción dicto un auto por el cual tuvo por radicado el 
mismo, y al ignorarse su domicilio por el cual se le pudiera 
emplazar a Juicio, en fecha treinta (30) de octubre del presente 
año, se ordenó realizarlo por medio de edictos que se 
publicaran en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación, por TRES (03) VECES consecutivas, fijándose 
además el presente en la puerta de este Juzgado; por lo cual, 
se le hace de su conocimiento que cuenta con el término de 
sesenta (60) días contados a partir de la última publicación, 
quedando a su disposición las capias de traslado de la 
demanda y anexos ante esta Secretaria de Acuerdos. 

ATENTAMENTE. 

Padilla, Tamaulipas, a 05 de noviembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos de lo Civil-Familiar del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del décimo Distrito Judicial del estado, 
LIC. VÍCTOR HUGO BONILLA REQUENA.- Rúbrica. 

1485.- Marzo 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dieciséis de febrero 
del año dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 
Número 01658/2008, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por el C. JUAN CARLOS CHONG MEDINA, en 
contra de los C.C. MARIO ALBERTO MORALES MEDINA y 

MA. DEL CARMEN VÁZQUEZ MARTINEZ, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, los bienes 
inmuebles embargados en autos consistentes en: Primero.- 
lote 6, manzana 31, calle Diez, número 207, de la colonia 
Pedro J. Méndez, de esta ciudad, con los siguientes datos de 
registro: Sección I, Numero 2082, Legajo 42, de esta ciudad, 
de fecha 20 de enero del año 1994.- cuyas medidas y 
colindancias se describen dentro del presente Juicio; cuyas 
medidas y colindancias se describen dentro del presente juicio: 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado a dicho 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $1,118,000.00 (UN 
MILLÓN CIENTO DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $745333.33 (SETECIENTOS CUARENTA Y 
CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA V TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia do quo, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, éste deberé 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
aplicación supletoria a la materia mercantil, el veinte por ciento 
del valor que sirvió de base para el presente remate y que 
resulta ser la cantidad de $149,066.66 (CIENTO CUARENTA V 
NUEVE MIL SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL); Segundo.- calle Diez, número 218, de la colonia 
Pedro J. Méndez, de esta ciudad, con los siguientes datos de 
registro: Sección I, Número 168, Legajo 4, de esta ciudad, de 
fecha 07 de enero del año 1997.- cuyas medidas y 
colindancias se describen dentro del presente Juicio; en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dichos 
bienes inmueble se fijaron en la cantidad de $818,000.00 
(OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $545,333.33 (QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, éste deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
aplicación supletoria a la Materia Mercantil, el veinte por ciento 
del valor que sirvió de base para el presente remate y que 
resulta ser la cantidad de: $109,066.66 (CIENTO NUEVE MIL 
SESENTA V SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL); 
Tercero.- calle Venecia, número 304, Departamento C, de la 
colonia La Canada, de esta ciudad, con los siguientes datos de 
registro: Sección I, Número 85040, Legajo 1701, de esta 
ciudad, de fecha 25 de junio del año 1993.- cuyas medidas y 
colindancias se describen dentro del presente juicio; en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dichos 
bienes inmueble se fijaron en la cantidad de $222,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $148,000.00 (CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado de aplicación supletoria a la materia mercantil, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $29,600.00 
(VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL); y cuarto.- lote 11, manzana 37, zona 02, de la 
calle Presa de la Azúcar, sin número, de la colonia Las 
Delicias, de esta ciudad, con los siguientes datos de registro: 
Sección I, Número 110235, Legajo 2205, de esta ciudad, de 
fecha 30 de mayo del año 1996, cuyas medidas y colindancias 
se describen dentro del presente Juicio; en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dichos bienes 
inmueble se fijaron en la cantidad de $160,000.00 (CIENTO 
SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
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fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $106,666.66 
(CIENTO SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, este 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado de aplicación supletoria a la materia mercantil, el veinte 
por ciento del valor que sirvió de base para el presente remate 
y que resulta ser la cantidad de $21,333.33 (VEINTIÚN MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS. 33/100 MONEDA 
NACIONAL); para tal efecto publíquense edictos por TRES 
VECES dentro de nueve días en un periódico de circulación 
amplia de la Entidad Federativa, así como en el periódico 
Oficial del Estado donde se ventile el Juicio, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día ONCE DEL MES DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS A LAS DOCE HORAS, 
en el entendido de que la cantidad ultima citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de febrero del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1486.- Marzo 15, 17 y 23.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 01 de marzo de 2016. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha Primero de marzo del 
año dos mil dieciséis, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00351/2016; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CECILIO MONTOYA PÉREZ, 
denunciado por NOELIA VILLARREAL GÓMEZ. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a NOELIA VILLARREAL 
GÓMEZ como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

1548.- Marzo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiocho 
de enero del año 2016, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00092/2016, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de RAFAELA LERMA GÓMEZ DE 
NORIEGA, denunciado por RAFAEL NORIEGA LERMA, y 
MARÍA EUGENIA NORIEGA LERMA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 25 de febrero de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

1549.- Marzo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Erasmo Rubén Rubio Garza, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha dieciocho de enero del presente 
año, radicó el Expediente Número 00018/2016, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida 
llevara por nombre MA. GUADALUPE CASTILLO CEDILLO, 
denunciado por el C. JUAN BAUTISTA MARTINEZ 
GUAJARDO, ordenándose publicar edicto por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
mayor circulación en esta ciudad, convocándose a personas 
que se consideren con derecho a la herencia y acreedores 
para que comparezcan a deducirlos en el local que ocupa este 
Juzgado con domicilio ubicado en el Edificio de Seguridad 
Pública, calle Abasolo esq. con Margarita Maza de Juárez, Col. 
Bella Vista Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, 
dentro del término de quince días.- Se expide el presente 
edicto para su publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 
03/03/2016. 

El C. Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
VICTORIA GARCIA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

1550.- Marzo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Erasmo Rubén Rubio Garza, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha 22 (veintidós) de marzo del año 
actual, radicó el Expediente Número 00041/2016 relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida 
llevara por nombre ORALIA RIVAS RIVERA, denunciado por 
los C.C. EPIGMENIO DE LA PORTILLA PERRET Y MARÍA 
FRANCISCA DE LA PORTILLA RIVAS, ordenándose publicar 
edicto por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, 
así como en uno de los mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores para que comparezcan a deducirlos en 
el local que ocupa este Juzgado con domicilio ubicado en el 
Edificio de Seguridad Pública, calle Abasolo esq. con Margarita 
Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San Fernando, 
Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de quince días.- Se 
expide el presente edicto para su publicación en San 
Fernando, Tamaulipas, a 03/03/2016. 

El C. Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
VICTORIA GARCIA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

1551.- Marzo 17.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano José Ramón Uriegas Mendoza, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha doce de octubre del año dos mil 
quince, radicó el Expediente Número 00204/2015, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida 
llevara el nombre de FELIPE GUERRERO CAMERO, 
denunciado por los C.C. HERLINDA HERNÁNDEZ ROMERO, 
FERNANDO, OLGA DELIA, JUANA OBDULIA, MA. 
HERLINDA, MA. MARGARITA, FELIPE, MARTIN JAIME y 
JOVITA de apellidos GUERRERO HERNÁNDEZ, ordenándose 
publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado, así como en uno de los mayor circulación en esta 
ciudad, convocándose a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores para que comparezcan a 
deducirlos en el local que ocupa este Juzgado con domicilio 
ubicado en el Edificio de Seguridad Pública, calle Abasolo esq. 
con Margarita Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San 
Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de 
quince días.- Se expide el presente edicto para su publicación 
en San Fernando, Tamaulipas, a doce de octubre del año dos 
mil quince. 

El C. Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
VICTORIA GARCIA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

1552.- Marzo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar.  

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha cinco de enero 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00004/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ELIBALDO GARZA TREVIÑO promovido por 
ELIBALDO GARZA DE LA CRUZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado coma en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam., 08 de enero de 2016.- El C. Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

1553.- Marzo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar.  

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veinte de enero del dos 
mil quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
00049/2015 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de RAÚL CORTEZ HERNÁNDEZ, promovido por 
CESARIO CORTEZ CASTAÑEDA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado coma en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 

de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam., 24 de marzo de 2015.- El C. Secretario 

de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

1554.- Marzo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar.  

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintidós de enero del 
dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
00060/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ROBERTO PÉREZ SÁNCHEZ Y GLORIA 
ELIZONDO RÍOS, promovido por MIGUEL ANGEL PÉREZ 
ELIZONDO. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado coma en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam., 24 de marzo de 2015.- El C. Secretario 

de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

1555.- Marzo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Por auto de fecha tres de diciembre de 2015, el C. 
Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 01213/2015, relativo al 
Doble Sucesión Intestamentaria a bienes de los C.C. 
ENRIQUE MENDOZA CONTRERAS Y PLACIDA GARZA 
RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tampa a 08 de enero de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

1556.- Marzo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 22 de febrero de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Juan Fidencio Rodríguez Salinas, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante 
el auto de fecha veintidós de febrero de dos mil dieciséis, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00084/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de JUAN 
CARLOS HERNÁNDEZ ROQUE quien tuvo su último domicilio 
ubicado en calle Liberación Campesina entre 6 y 8 No. 424 del 
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Poblado Anáhuac de esta ciudad de Valle Hermoso, 
Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro delos 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y acreedores, a fin de que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

1557.- Marzo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 17 de febrero de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan Fidencio Rodríguez Salinas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha cinco de febrero de dos mil dieciséis, ordeno la 
radicación del Expediente Número 00063/2016, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de CONCEPCIÓN 
ZAMORA VARGAS quien tuvo su último domicilio ubicado en 
calle Distrito B-3, entre 2a y 3a número 229, de la colonia 
Leonistica de esta ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro delos 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y acreedores, a fin de que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

1558.- Marzo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de esta propia fecha, el Licenciado Bernabé 
Medellín Ortiz, Secretario de Acuerdos Penal, encargado del 
Juzgado de Primera Instancia Mixto del Décimo Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por Ministerio de Ley, con 
residencia en Soto la Marina, Tamaulipas, ordenó la radicación 
del Expediente Número 016/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FÉLIX PERALES GÓMEZ Y 
ADELA CASTILLO PULIDO, el primero quien falleció el 
dieciocho de noviembre del dos mil, a la edad de ochenta y 
tres años, en el domicilio ubicado en 19 Oaxaca y San Luis 
Potosí, FOVISSSTE, Ciudad Victoria, Tamaulipas, siendo sus 
padres los C.C. NATALIO PERALES y MARCELINA GÓMEZ; 
por otra parte la C. ADELA CASTILLO PULIDO falleció el 
veintiuno de julio dedos mil siete. a la edad de noventa y siete 
años, en el domicilio ubicado en Av. Las Américas M-12, #954, 
Col. México, Ciudad Victoria. Tamaulipas, siendo sus padres 
los C.C. Gregorio Castillo y Candelaria Pulido, ambos tuvieron 
su ultimo domicilio ubicado en el Ejido La Pena, municipio de 
Soto La Marina. Tamaulipas: debiéndose publicar un edicto por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de 
los de mayor circulación en esta Población, convocando a 
todas aquellas personas que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que comparezcan 

a deducirlos dentro del término de quince días contados a 
partir de la fecha de la publicación del edicto.- Se expide el 
presente edicto en el Despacho de este Tribunal, el diecinueve 
de febrero de dos mil dieciséis.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos Civil, LIC. JOSÉ MIGUEL 
MORENO CASTILLO.- Rúbrica. 

1559.- Marzo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha Quince de enero del año en curso el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00054/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ 
ALFREDO RUIZ MEDINA, denunciado por LEANDRA 
AZUCENA NÁPOLES COBOS, y la publicación de edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 
772,788 y 789 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado. 

ATENTAMENTE 
"LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD". 

Cd. Reynosa, Tam., a 22 de abril del 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

1560.- Marzo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 02 de marzo de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan Fidencio Rodríguez Salinas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha uno de Marzo del dos mil dieciséis, ordeno la radicación 
del Expediente Número 00109/2016, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, quien tuvo su último domicilio ubicado en Br. 
122 Km. 71 de S 70 y S 73 de esta ciudad de Valle Hermoso, 
Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro delos 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y acreedores, a fin de que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

1561.- Marzo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de esta propia fecha, el Licenciado Aldo Rene 
Rocha Sánchez, Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo 
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Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en Soto la 
Marina, Tamaulipas, ordenó la radicación del Expediente 
Número 018/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de AURORA HINOJOSA YÁÑEZ quien falleció el 
treinta de marzo de dos mil diez, a la edad de setenta y un 
años, en el domicilio ubicado en Antonio Casso y Díaz Mirón, 
Ejido Lázaro Cárdenas, C.P. 0, en Soto La Marina. 
Tamaulipas, siendo sus padres los CC. LIBERATO OCHOA 
MORA Y VALERIANA YÁÑEZ PADRÓN, teniendo su ultimo 
domicilio ubicado en calle Felipe de la Garza, entre Francisco 
Sarabia y Venustiano Carranza, Zona Centro de esta localidad; 
debiéndose publicar un edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado, y en uno de los de mayor 
circulación en esta Población, convocando a todas aquellas 
personas que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores, en su caso, para que comparezcan a deducirlos 
dentro del término de quince días contados a partir de la fecha 
de la publicación del edicto.- Se expide el presente edicto en el 
Despacho de este Tribunal, el dos de marzo de dos mil 
dieciséis.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos Civil, LIC. JOSÉ MIGUEL 
MORENO CASTILLO.- Rúbrica. 

1562.- Marzo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diecinueve de noviembre del año 
dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
01462/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GRISELDA RAMÍREZ MAYA, denunciado por la C. 
MARÍA GRISELDA MALDONADO RAMÍREZ. 

Ordenándose convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de un edicto que deberán de publicarse 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir posibles derechos dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Para este fin se expide presente en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas a los diecisiete días del mes de febrero 
del año dos mil dieciséis.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

1563.- Marzo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 10 de febrero de 2016. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, par auto de fecha diez de febrero del dos 
mil dieciséis, ordenó la radicación del Expediente Número 
00226/2016; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ENEMIAS SÁNCHEZ LIRA, denunciado par 
XÓCHITL PATRICIA SÁNCHEZ TORRES. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 

consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a XÓCHITL PATRICIA 
SÁNCHEZ TORRES, como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

1564.- Marzo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 10 de febrero de 2016. 

C. JOSÉ ACEVEDO ACEVEDO. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, antes 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha Doce de 
septiembre del dos mil catorce, ordenó dentro del Expediente 
Número 1228/2014; relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Declaración de Ausencia de JOSÉ 
ACEVEDO ACEVEDO promovidas por LEYDY ACEVEDO 
TIRADO, siendo actualmente la Titular la C. Lic. Prisicilla Zafiro 
Pérez Cosio 

Por este edicto, se hace del conocimiento que mediante 
Sentencia Número 957 de fecha veintiséis de octubre del dos 
mil quince, este Juzgado procedió a declarar la ausencia de 
JOSÉ ACEVEDO ACEVEDO, debiéndose publicar el presente 
edicto por 1 VECES cada tres meses, posteriormente debiendo 
dar cumplimiento a lo que dispone el numeral 589 del Código 
Civil vigente en el Estado.- Se designó a LEYDY ACEVEDO 
TIRADO, como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

1565.- Marzo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha diecisiete de febrero del año en curso el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00260/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de SAÚL 
GARCIA AYALA, denunciado por ROSALINDA MORENO 
ALONSO Y/O ROSALINDA MORENO, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 762, 772,788 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 
"LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD". 

Cd. Reynosa, Tam., a 19 de febrero del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

1566.- Marzo 17.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintidós de febrero de dos mil 
dieciséis (2016), ordenó la radicación del Expediente Número 
00222/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ANTONIO PAZ MEZA, denunciado por LIBIA 
FELICIDAD RIVERA AGUILAR. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 01 de marzo de 2016.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

1567.- Marzo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha (23) veintitrés de febrero del 2016 dos mil 
dieciséis, ordenó la radicación del Expediente Número 
00237/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de AMADO ESTRADA CRUZ, Y GUADALUPE MAYA 
GÁMEZ quienes fallecieron el primero en fecha de 27 
veintisiete de Junio de 1997 mil novecientos noventa y siete, y 
la segunda en fecha de 06 seis de noviembre del año 2013 dos 
mil trece ambos en Altamira, Tamaulipas, denunciado por 
DORA MA. ESTRADA MAYA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 08 
de diciembre de 2015.- DOY FE. 

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

1568.- Marzo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha cuatro de 
febrero de dos mil dieciséis, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00136/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentaria a bienes de MA. ESPERANZA SEGOBIANO 
JIMÉNEZ, denunciado por JUANA MARÍA MEDINA 
SEGOVIANO, DULCE YANETH MARTINEZ SEGOVIANO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 23 de febrero de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ANGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

1569.- Marzo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordeno radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MIGUEL ANGEL MÉNDEZ 
MOCTEZUMA, quien falleciera en fecha: (14) catorce de junio 
del año dos mil quince, en ciudad San Luis Potosí.- Sucesión 
denunciada por ENRIQUE MÉNDEZ ZAMORA Y RUFINA 
MOCTEZUMA DÁVILA. 

Expediente registrado bajo el Número 01488/2015, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 
16/12/2015.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

1570.- Marzo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diecisiete de Febrero de dos mil 
dieciséis (2016), ordenó la radicación del Expediente Número 
00194/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de HORTENCIA CASTAÑEDA VÉLEZ, denunciado por 
MARGARITA CASTAÑEDA VÉLEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 01 de marzo de 2016.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

1571.- Marzo 17.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiocho de enero de dos mil 
dieciséis (2016), ordenó la radicación del Expediente Número 
00110/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ANACLETO RAMÍREZ CAMACHO, CATALINA 
LUNA CORTES, denunciado por ANTONIO RAMÍREZ LUNA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 16 de febrero de 2016.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

1572.- Marzo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, par auto de fecha diecinueve de febrero de dos mil 
dieciséis (2016), ordenó la radicación del Expediente Número 
00214/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FELIPE GÁMEZ SAN JUAN, denunciado por 
FILIBERTA DE LEÓN PÉREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 01 de marzo de 2016.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

1573.- Marzo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercero Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 24 de febrero de 2016, el C. Licenciado 
Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 0210/2016, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de LAURA DIANA 
GUERRA RAMÍREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tampa a 24 de febrero de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

1574.- Marzo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dos de 
marzo del año 2016, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00249/2016, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de ELIA GARCÍA AMAYA, 
denunciado por ANA KAREN NAVARRO GARCÍA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 03 de marzo de 2016.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

1575.- Marzo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintisiete 
de enero del año 2016, ordenó la radicación del Expediente 
Número 90/2016, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de FILIBERTO CÓRDOVA MAYORGA, denunciado por 
PATRICIA CÓRDOVA RUIZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 18 de febrero de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

1576.- Marzo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintidós 
de febrero del año 2016, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00209/2016, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de ESPERANZA MATA CEPEDA, 
denunciado por MARCO ANTONIO MARTINEZ BORREGO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
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circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 29 de febrero de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

1577.- Marzo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintidós 
de febrero del año 2016, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00208/2016, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de MARÍA DEL CARMEN 
FERNÁNDEZ MARTINEZ, denunciado por ARMANDO 
SALDAÑA FERNÁNDEZ, SALVADOR SALDAÑA 
FERNÁNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 29 de febrero de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

1578.- Marzo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha [nueve de 
febrero del año en curso], ordenó la radicación del Expediente 
Número 00138/2016, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de BIBIANA BEAS ESPINO, 
denunciado por PERLA BEAS BÚJANOS, JOAQUÍN BEAS 
BÚJANOS, YURIRIA BEAS BÚJANOS, GISSEL BEAS 
BÚJANOS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 15 de febrero de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

1579.- Marzo 17.-1v. 

 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha (02) dos 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis (2016), ordenó 
la radicación del Expediente Número 00221/2016, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ FCO. Y/O 
JOSÉ FRANCISCO, Y/O FRANCISCO SAMANO RUIZ, 
denunciado par OLIVIA SAMANO RENDÓN, MARÍA DEL 
CARMEN SAMANO RENDÓN, ITZEL ALEJANDRA SAMANO 
RENDÓN, ENRIQUE SAMANO RENDÓN, JOSÉ ELEUTERIO 
SAMANO RENDÓN, ADRIANA AURORA SAMANO RENDÓN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 02/03/2016 09:57:16 a.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

1580.- Marzo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Jesús Erasmo Córdova Sosa, por auto de fecha (3) 
tres de diciembre del año dos mil quince (2015), ordenó radicar 
el Expediente 00297/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MA. TERESA Y/O MARÍA 
TERESA DE LEÓN VILLALÓN, denunciado par FRANCISCA 
VEGA DE LEÓN, ordenando la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y "El 
Tiempo" que se edita en ciudad Mante, Tamaulipas, 
convocando a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores si los hubiere, para que comparezcan a 
deducir sus derechos dentro del término legal de quince días 
contados a partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 03 de diciembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JESÚS ERASMO 
CÓRDOVA SOSA.- Rúbrica. 

1581.- Marzo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha seis de junio de dos mil catorce, el 
Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00675/2014; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por el C. DONATO 
LÓPEZ LARA, a bienes de los señores VENUSTIANO LÓPEZ 
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ESPINOSA Y MELITA LARA CASADOS, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Se designó al denunciante como interventor de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 19 de enero de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

1582.- Marzo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veintiocho de enero del año en curso, se ordenó la radicación 
del Expediente Número 00106/2016, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de GUILLERMO SALAZAR 
GUEVARA, denunciado por ISAÍAS SALAZAR MARÍN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 08 de febrero de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ANGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

1583.- Marzo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha nueve de 
diciembre del año dos mil quince, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01454/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SIMÓN CORONADO VALLEJO, 
denunciado por MARÍA ESMERALDA CORONADO JUÁREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 25 de enero de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ANGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

1584.- Marzo 17.-1v. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 04 de 
febrero del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00120/2016, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de RAMÓN ALEMÁN NIÑO, IDOLINA 
SALDIVAR DELGADO, denunciado por VÍCTOR MANUEL 
SALDIVAR SALDIVAR. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 17 de febrero de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

1585.- Marzo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha dieciséis 
de febrero del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00189/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de PETRA HERNÁNDEZ LARA, 
denunciado por JOSEFINA PUGA HERNÁNDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 25 de febrero de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ANGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

1586.- Marzo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 13 de enero de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan Fidencio Ridríguez Salinas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha trece de enero del dos mil ocho, ordeno la radicación del 
Expediente Número 00015/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario, a bienes de RUBÉN ANGEL CASTAÑEDA 
QUIROGA quien tuvo su último domicilio ubicado en casa 
marcada con el número 916 de la calle Zapata de la colonia 
Alianza de esta ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas. 
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Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro delos 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y acreedores, a fin de que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

1587.- Marzo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha quince de enero de dos mil dieciséis, el 
Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, en su carácter 
de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 0070/2016; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario denunciado por la C. BELÉN SARMIENTO DE 
HERRERA, a bienes de FAUSTINO HERRERA LÓPEZ, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de enero de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

1588.- Marzo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha 21 de enero del 2016 el Licenciado 
Fernando Emmanuel González De la Rosa, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00022/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RIGOBERTO MAGALLAN 
RAMÍREZ, quien falleció en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas 
el día 4 de mayo de 2014 habiendo tenido su último domicilio 
en calle Hidalgo #493 de Congregación Valadeces, Gustavo 
Díaz Ordaz, Tamaulipas y es denunciado por JOSEFA GARZA 
GARCIA VDA. DE MAGALLAN. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la localidad, se convoca a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam, a 18 de febrero de 2016.- El c. 
Secretario de acuerdos, LIC. FRÁNCICO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

1589.- Marzo 17.-1v. 

 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GABRIELA ROBLEDO ZARATE, 
quien falleciera en fecha: (01) uno de julio del dos mi cuatro 
(2004), en Madero, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por 
VALERIANO CERVANTES GARCIA, OSCAR CERVANTES 
ROBLEDO Y MARÍA MAGDALENA CERVANTES ROBLEDO. 

Expediente registrado bajo el Número 00172/2016, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 
16/02/2016 04:18:41 p.m.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

1590.- Marzo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintiséis de enero del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01425/2014, 
promovido por el Lic. Juan Angel Ulises Salazar apoderado 
legal de HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra del C. LETICIA 
GARRIDO DE LA CRUZ, la Titular de este Juzgado MARISA 
IRACEMA RODRÍGUEZ LÓPEZ, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

Lote 25, de la manzana 8, de la calle Privada Italia Pte., 
con número oficial 304, del Fraccionamiento Hacienda Las 
Fuentes II, de esta ciudad, con una superficie de 91.00 metros 
cuadrados de terreno y 50.85 metros cuadrados de 
construcción, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 6.50 metros lineales con lote 5; AL SUR: en 6.50 
metros lineales con Privada Italia Pte., AL ESTE: en 14.00 
metros lineales con lote 26; AL OESTE: en 14.00 metros 
lineales con lote 24.- Inscrito en el Registro Püblico de la 
Propiedad del Estado, bajo la Sección I, Número 1753, Legajo 
2036, de fecha 9 de febrero de 2006, Actualmente Finca 
número 169868, del municipio e Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE MARZO 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $280,000.00 (DOSCIENTOS 
OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en a subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte 
por ciento del valor que sirve de base para el remate del  
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inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo 
deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley del Periódico Oficial del 
Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 22 de enero de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

1591.- Marzo 17 y 24.-1v2. 

 
 
 

GAS NATURAL DEL NORESTE S.A. DE C.V. 
AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL EN LA ZONA 

GEOGRÁFICA DE RÍO PÁNUCO 

Gas Natural del Noreste, S.A. de C.V. con domicilio en Av. Juan F. Brittingham 311-3 Ciudad Industrial Torreón Coah. C.P. 
27019 en cumplimiento a lo establecido en la disposición 21.1 de la Directiva sobre determinación de tarifas y el traslado de precios para 
las actividades reguladas en materia de gas natural DIR-GAS-001-2007, hace del conocimiento al público en general y a los usuarios a 
los que presta el servicio de distribución de gas natural en la zona geográfica de Río Pánuco, la lista de tarifas autorizadas por la 
Comisión Reguladora de Energía que entrará en vigor cinco días después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

LISTA DE TARIFAS VIGENTES PARA EL AÑO 2016 

CARGOS UNIDADES RESIDENCIAL 
COMERCIAL- 
INDUSTRIAL I 

COMERCIAL - 
INDUSTRIAL II 

COMERCIAL - 
INDUSTRIAL III 

COMERCIAL - 
INDUSTRIAL IV 

Uso Pesos/Gj N/A $ 0.06 $ 0.06 $ 0.06 $ 0.06 

Capacidad Pesos/Gj N/A $ 24.88 $ 5.18 $ 4.56 $ 3.20 

Distribución con 
comercialización 

Pesos/Gj $ 92.33 $ 25.18 $ 5.29 $ 4.67 $ 3.87 

Servicio Pesos/Mes $ 64.26 $ 109.70 $ 2,981.63 $ 4,764.72 $ 7,246.58 

Conexión estándar Pesos $ 4,802.71 $ 6,516.11 $ 293,320.61 $ 551,442.74 $ 689,303.43 

Conexión no estándar Pesos/Metro lineal $ 814.23 $ 939.50 $ 1,583.73 $ 2,304.90 $ 2,881.13 

Desconexión - 
Reconexión 

Pesos $ 117.22 $ 351.70 $ 1,406.78 $ 1,350.51 $ 1,688.13 

Cargo por desbalance Pesos/Gj $ 28.55 $ 28.55 $ 28.55 $ 28.55 $ 28.55 

Cargo por capacidad 
excedida 

Pesos/Gjoule en 
exceso/Dias en el 
periodo facturado 

N/A N/A N/A N/A $ 3.42 

 

Torreón, Coah., a 18 de febrero de 2016.- Representante Legal Gas Natural del Noreste S.A. de C.V., ING. JOSÉ DE JESÚS 
MEZA MUÑIZ.- Rúbrica. 

 

1593.- Marzo 17.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez Sexto Civil 
de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, 
Secretario de Acuerdos, ordenó dentro del Expediente Número 
00076/2013, relativo al Juicio Especial Hipotecario promovido 
por Licenciado Ramón Corona Meza, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de HIPOTECARIA 
NACIONAL S. A. DE C. V. SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER antes HIPOTECARIA 
NACIONAL, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra de los C.C. JUAN LUIS MONTOYA 
RINCÓN Y MARÍA LUISA DE LA PEÑA SÁNCHEZ, sacar a 
remate en segunda almoneda el bien inmueble embargado al 
demandado C.C. JUAN LUIS MONTOYA RINCÓN Y MARÍA 
LUISA DE LA PEÑA SÁNCHEZ, el que se identifica como: 
vivienda cuatro, ubicada en calle Hacienda Corralejo número 
doscientos nueve, manzana uno, condominio tres, en el 
Conjunto Habitacional “Residencial Real Campestre” en 
Altamira, Tamaulipas, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 13.07 metros con vivienda 
número 3 del mismo condominio, AL ESTE: en 7.20 metros 
con área común del mismo condominio, AL SUR; en 13.07 
metros con vivienda número 5 del mismo condominio, AL 
OESTE; en 7.20 metros con área común del mismo 
condominio. dicho inmueble se encuentra debidamente inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad del Estado con los 
siguientes datos; Sección Primera, Número 9721, Legajo 6195 
de fecha 9 de noviembre del 2005 del municipio de Altamira, 
Tamaulipas a nombre de los C.C. JUAN LUIS MONTOYA 
RINCÓN Y MARÍA LUISA DE LA PEÑA SÁNCHEZ.- 
Debiéndose para tal efecto citar a postores mediante edictos 
que deberán publicarse conforme a lo dispuesto por el artículo 
701 del Código de Procedimientos Civiles se precisa como 
postura legal del remate la cantidad de $590,400.00 
(QUINIENTOS NOVENTA MIL CUATROCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), convocando a postores y acreedores a la 
Segunda Almoneda, la que tendrá verificativo en el local de 
este Juzgado en punto de las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA 
(29) VEINTINUEVE DE MARZO DEL ANO DOS MIL 
DIECISÉIS, hágase del conocimiento de los interesados que 
para acudir a la primer almoneda deberán depositar en el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia con sede en 
este Distrito Judicial a disposición del Juez el importe 
equivalente al 20% (veinte) por ciento del valor que sirve de 
base para el remate de los bienes presentando al efecto el 
certificado, así como escrito en sobre cerrado en que sirvan su 
postura este fin es dado el presente en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas, a los 17 de febrero de 2016.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Juez Sexto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, LIC. MARÍA INÉS CASTILLO 
TORRES.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

1429.- Marzo 10 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veinte de enero del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00268/2013, 
promovido por el Lic. Guillermo Uscanga Ferra, apoderado 

legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la C. AMALIA PALOMO MENDOZA, la Titular de 
este Juzgado Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en:  

Casa ubicada en Valle Santo Domingo y construcción con 
una superficie de 58.00 metros cuadrados número 234 del 
Fraccionamiento Lomas de Valle Alto, y el 100% cien por 
ciento de los derechos de propiedad del lote 03, de la manzana 
07, sobre el cual se encuentra construido dicho predio tiene 
una superficie de 90.00 m2 y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 15.00 metros, con lote 02; AL 
SUR: en 15.00 metros con lote 04; AL ESTE: en 6.00 metros, 
con Fracc. Valle del Bravo; AL OESTE: en 6.00 metros, con 
Valle Santo Domingo, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, Número 
119209, Legajo 2385, de fecha 20 d mayo de 1999 del 
municipio de Reynosa Tamaulipas.  

Ordenándose convocar a postor. mediante la publicación 
de edictos por dos veces de siete en siete días naturales tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico de los 
de mayor circulación que se edite en este Distrito Judicial, a fin 
de que comparezcan ante este Tribunal a la audiencia de 
remate de primera almoneda, que se llevará a cabo a las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
VEINTIOCHO DE MARZO DEL PRESENTE AÑO, en el local 
de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$286030.00 (DOSCIENTOS OCHENTA y SEIS MIL PESOS 
00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que 
sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y 
en sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

 Cd. Reynosa, Tam., a 22 de enero de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

1430.- Marzo 10 y 17.-2v2. 
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